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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  E S T A D O .
Dirección política.

Exis tiendo au n  en  la Caja general de  Depósitos 
p a r t e  de la c a n t id ad  en tregada  por el Gobierno o to
m ano  pa ra  ind em n iz a r  á los d u e ñ o s ,  ca rgadores  y 
t r ip u lan te s  de  los barcos b o m b ard a  S a n  A n ton io , j a 
b e q u e  Virgen de los Angeles , polacra F or tun a  y b e r 
g an t ín  N u e s t r a  Señora del C á r m e n , de la m atrícula  
d e  Barcelona el primero, de la de San Feliú  de G u i-  
xols el segundo y de  la de Mahon los dos últimos; 
b u q u es  que  m andados  por los Capitanes  Jerónimo 
Cam podonico , Benito S u r is ,  F rancisco Pi y José Reig 
fueron apresados en  1811 y  en  1812 por corsarios de 
T r íp o l i , se Lam a á las personas q u e  se c rey e re n  con 
derecho á  ser indem nizadas  á p ro ra ta  con tal moti
v o ,  para que  en  el plazo de  seis meses acu d a n  á 
dedue ir  sus derechos en  la p r im era  Secre taría  de  
E s tad o ,  don de  d e b e rá n  p re sen ta r  p a ra  ello c u a n 
tos documentos y  cu an tas  noticias creyeren  co nve
nientes.

Habiéndose justificado por  D. Francisco Moreno 
C anas ,  en  rep resen tac ión  de  D. Miguel Suris  y L!o- 
ren s ,  D. José Roig, D. Antonio P a lx o t ,  D. Félix  P a t -  
x o t ,  Doña Beatriz Suris  y B a s ton s , Doña Dorotea Ci- 
bils  y Doña María D urb án  y Bascos , y de los m a r i 
neros  Jerónimo Bazart  , Benito C ru añas  y Antonio 
Ju l ia ,  el derecho de  estas personas á pe rc ib ir  pa rte  
de  la c an t id ad  correspondiente á p ro ra ta  al ja b e q u e  
Virgen de los Angeles,  se han  en tregado  ai Sr. Mo
reno Gañas 20 .895  rs. vn .  y 78 c é n t s . , con m ás  los 
intereses de  esta can tidad  d -sde  que  se impuso en la 
Caja general de  Depósitos; habiendo dado esta p e r 
sona un recibo con la cláusula de q u e ,  al en t re g a r  
esta can t idad ,  el Gobierno de S. M. no pre juzga los 
derechos de los co-partíc ipes  en  este crédito.

Habiéndose ta m b ién  justif icado por  D. Manuel 
A r a n a ,  en  represen tac ión  de D. Rafael P a tx o t ,  el 
derecho de  este á perc ib ir  p a r te  de  la ca n t id a d  cor
respondiente  á p ro ra ta  al b e rgan t ín  N u e s t ra  Señora  
del C árm en, se han  en tregado  á D. Rafaél Rabell y 
P a tx o t ,  apoderado  de la m ism a pe rso n a ,  94.091 r ea 
les vellón y 14 c é n t s . , con m ás los intereses de  esta 
ca n t idad  desde q u e  se impuso en  la Caja general de 
Depósitos; hab iendo  dado  este ap oderad o  un recibo 
con la c láusu la de que ,  al en t re g a r  esta ca n t id a d ,  el 
Gobierno de  S. M. no p re ju z ga  los derechos de las 
personas q u e  pu d ie ren  alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se h an  en
tregado tam b ién  á D. Manuel A rana ,  en rep re sen ta 
ción de D. Rafaél P a tx o t ,  8 .772 rs. vn .  y 64 cénts. ,  con 
m ás  los in te reses  de esia ca n t id ad  desde que se im
puso en  la Caja general de  Depósitos, por  h a b er  j u s 
tificado aquella  persona d e b e r  perc ib ir  D. Rafaél Pa l  
xo t  la can t id ad  dest inada  p a ra  indem nizar  á p ro ra ta  
de  la p é rd id a  de la ropa de  los marineros y del d i 
nero que  l levaba el Capitán  del barco  N u es tra  Seño
r a  del C árm en .

Habiéndose tam b ién  justificado p o r  D. Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y  Teresa 
Pi,  el derecho de estas personas á perc ib ir  p a r te  de 
la can t idad  correspondiente á p rora ta  ó la polacra 
F o r tu n a , se h a n  en tregado al S r .  Ojero 1.823 rs. v e 
llón y  90 cénts. ,  con m ás los intereses de esta can 
t idad  desde  que  se impuso en la Caja general de De
pósitos; hab iendo  dado  este ap o d erad o  un recibo con 
la cláusula de  qu e ,  al en tre g a r  esta can tidad ,  el Go
b ie rno  de  S. M. no pre juzga los derechos d é lo s  co
part íc ipes  en  este crédito,

Resu ltando  q u e  D. Jerónimo Villanova, D. Ralbél 
Suris y  Tomás Mateu p u e d en  alegar derecho á 2.014 
reales vellón y 1 /32  consignados en la Caja general 
de  Depósitos po r  la p a r te  co rrespondien te  á tales p e r 
sonas en  el ja b e q u e  Virgen de los Angeles , y que 11 
m arineros  del mismo tien en  derecho á recibir  por  p a r 
tes iguales 3 .926 rs. vn. y 53 cénts . ,  se les líom 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualm ente se llama á Félix Freixas,  Escribano o 
sobrecargo del b e rgan tín  N u e s t r a  S  m-ra del Car- 
tnen , por si tuv ie re  que alegar  derecho á las ropas 
de su uso, q u e  se ha l laban  á bordo del be rg an t ín  al 
tiempo de  su  ca p tu ra .

Del mismo modo se llama p o r  aquel plazo ó Feli
ciano Puix ,  Antonio Palmorota, Agustín Bassart y un 
negociante de apellidoBellot, por  si tu v ie re n  que a l e 
gar derecho á la can tidad  co rrespondien te  á p rorala  
á la polacra F o r tu n a , y á los ins trum en tos  de na v e
gar  que  llevaba el Escribano ó sobrecargo de este b u 
q u e  al tiempo de su apresam iento .  . — 2

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO 
DE MARINA.

Diciembre 28. Desestimando instancia del Teniente de 
navio retirado con el distintivo de Capitán de fragata 
D. Fulgencio Martin Mora y Treviño, ensolicitud de vol
ver al servicio de la armada con el destino de Ayudan
te de la Capitanía del puerto de Barcelona.
^ ld. 29. Disponiendo que el Capitán de la sexta compa
ma del sexto batallón de infanteua de marina D. Fian* 
wsco Torres y Torres y el Teniente de la primera com
ponía del segundo batallón D. Felipe Osorio y Diau, agre

gados al cuerpo del Estado Mayor de artille!ía de la arm a
da, cesen en sus actuales destinos y pasen desde luego á 
sus compañías, reemplazándoles en el referido Estado Ma
yor, como afectos ai mismo, el Teniente del primer bata* 
ilon D. Francisco de Paula Ojéela y el Subteniente del se
gundo D. Juan Medina y Reina.

Id. id. Determinando el uniforme que han de usar los 
maestros armeros de los batallones de infantería de m a
rina.

Id. id. Desestimando instancia del primer vijía de la 
torre de Tavira de Cádiz D. Cristóbal Ruiz pidiendo que 
la marina vuelva á hacerse cargo dei pago del alquiler 
de dicha torre.

M INISTERIO  DE L A  G U E R R A  Y D E  U L T R A M A R .
P A R T E  T E L E G R Á F I C O .

Con motivo de hallarse in te rcep tad a  la via tele
gráfica de Cádiz, el Adm inis trador de Correos de S e 
villa dirige el siguiente  despacho al limo. Sr. Direc
to r  general de U ltram ar:

((Sevilla 2 de Enero de 1861. —  A la una  de la 
t a rd e  del dia de a y e r  ha llegado aS puerto  de Cádiz 
el v apor-co rreo  E u ro p a , proceden te  de la H abana :  ha 
en tregado la correspondencia  á las dos y diez y ocho 
minutos.»

CONSEJO DE ESTADO.
R EA L DECRETO.

Doña I s a b e l  11, por la gracia de Dios v la Consti
tución de l a  Monarquía española R e i n a  cíe las E sp a -  
ñas. A todos los que las presentes vieren y e n ten d ie 
ren y á qu ienes  toca su  observancia  y cumplimiento, 
sabed: que  he  venido en  d e c re ta r  lo siguiente:

«En el pleito que  en pr im era  y única instancia 
pende an te  el Consejo de Estado e n t re  partes,  de la 
una 1). José Antonio Fábregas  y dem ás interesados en 
la em presa formada para la explotación de la mina 
El C a p r c h o , rep resen tados  por el Licenciado D. Flo
rencio Gómez Parreño, dem an d an tes ,  y de la otra mi 
Fiscal, en representación y defensa de la A d m in is tra 
ción general del Estado, d e m an d ad a ,  y coadyuvada 
por el Licenciado D. Angel Barroefa , á nom bre de 
D. Manuel de Beyes Padilla , dueño de  la mina E m 
p e r a t r i z  de R eyes , sobre validez ó ¡«subsistencia de 
las Reales órdenes de 24 de Noviem bre de 1857 y 31 
de Enero de 1859, por la prim era  de las cuales se 
confirmó el decreto de nu l id ad  del exped ien te  C a p r i 
cho, y por la segunda se ap robó el de la E m p r a l r i z  
de Reyes,  dispensándole la falta de no constar se p u 
blicase el edicto de designación, y m a n d a n d o  se e x 
pidiera el título de p rop iedad  a favor de D. Manuel 
de Reyes Padilla:

V is to :
Vistos los exped ien tes  instru idos a ule ei Gobierno 

civil de Almería, de los cuales resulta, respecto de la 
m ina  El Capricho:'

Que en 4 de Diciembre de i 849 denunció  D. José 
Antonio Salmerón lam in a  plomiza no m b rad a  la Rosita ,  
de  D. Juan  Vázquez , q u e  se en co n trab a  a b a n d o n a 
da hacia m ás de cuatro mes s , y manifestó q u e  el 
p un to  donde pensaba  05101310001’ los traba jos  e ra  u n a  
boca que  estuvo co m prend id a  en la dem arcac ión de 
la A ntigua  Rosita, y lindaba hacia el Poniente con la 
F o r tu n a ,  de D. Francisco L up ion ,  hacia el S u r ,  la 
Rosita ,  de  D. Antonio María Vázquez sus convecinos, 
y por los dem ás vientos te r reno  franco; y q u e  p u -  
t iiendo ocurr ir  q u e  no h u b ie ra  suficiente terreno  p a 
r a  u n a  dem arcac ión  re g u la r ,  á fin de p rec av er  toda 
nu lidad ,  hacia presente qu e  optaba  p o r  la de 40.000 
v a ra s  con arreglo al a r t .  1 1 de la ley vigente :

Que por decreto del G o bernador  de  29 del mis
mo mes y año se tuvo  por p resen tad a  la solicitud 
de d e n u n c io , y se dispuso se hiciese sab e r  al a n te 
rior dueño  por  medio de notificación ad m in is tra t iva  
pa ra  que pud iera  oponerse de n tro  de los 15 dias q u e  
p rev iene  el reg lam ento ,  y no habiéndolo  verificado 
en 11 de Diciembre de 1850, se declaró la c a d u c id ad  
de la mina d en u nc iad a  :

Que D. J u a n  Vázquez, en  el acto de la notifica
ción del an te r io r  decre to ,  manifestó que se habia p a 
decido una  equivocación al da r  por caducada  la mina 
n o m b rad a  Rosita,  m ed ian te  á que la d en unc iada  por 
Salm erón, bajo el n o m b re  de Capricho , era una  boca 
de la que  an tiguam ente  se llamó t a i ,  y no la q u e  
con poster ioridad se dem arcó,  ad judicándole la m a yo r  
p a r te  del t e r re n o  de aquella  , po r  cuya razón y po r  
e s ta r  la Rosita  M oderna  en traba jo  *y corriente en 
sus p a g o s , esperaba  se lev an ta ra  la nota de c a d u 
c idad :

Que en 18 de Junio de 1852, D. José Antonio S a l
m erón  presentó solicitud de  reg is t ro , señalando por 
linderos los mismos que en su solicitud de  denuncio; 
y decretado en  10 de Julio po r  el G obernad or  ei re 
conocimiento pre l im inar ,  informó el Ingeniero Don 
E d uardo  Cifuentes en  17 de Setiem bre,  q u e  tom ando  
por pun to  de pa rt ida  pa ra  la designación la antigua 
b o ro -m b ia ,  no se podia d em arca r  una  pertenenc ia  
de 60.000 varas cuad rad a s  sin sobreca rg ar  á u n a  
de las minas colindantes Descuido de L up ion  ó R o 
siga .

Que on tal o t a d o  el ex ped ien te  hasta 19 de E ne
ro de 1855, prosea.ó escrito en esta fecha el r e p r e 
sen tan te  de Sa lm erón  , manifestando que al e levar  
este su  solicitud de denuncio, citó como linderos de 
la A n t ig u a  Rosita  á la Moderna  dei mismo nom bre ,  
propia de Vázquez, y a la Fortuna , de D. Francisco 
Lupion , p o rq u e  con tales nom bres  se les hab ia  co
nocido y conocía en liquidaciones y en documentos, 
en vez de V h 'y o del M ar  y D escuido . q u e  era el qu e  
tenían ac tm dm enle  , y solicitó que  tuda v z q u e  el 
pun ta  era invariable ,  y que la equivocación material 
de nom bres de las minas colindan» es en nada a l t e 
raba  la esencia de lo principal / G. ad m it ie ra  la 
rectificación de que los linderos R os i ta  Moderna  y 
F ortuna  se tuv ie ran  por Virgen del Alar  y Descuido, 
á lo que se accedió por decreto del dia 2 2 ,  sin p e r 
juicio de te r c e ro :

Que en 12 de Enero de 1857 , se m andó pasar  
de nuevo el ex p ed ien te  al ingeniero, y en  su v i r tu d  
el de esta ciase D. Anselmo Tirado expuso q ue  la 
labor qu e  se le habia indicado p a ra  el registro Fl  
Capricho  era una galería de gran longitud, s i tuada en 
la ladera izquierda del ba rran co  de Z arza lo n , cuyo 
punto no lindaba por Poniente con la F ortuna  como 
se decia en el escrito de registro, ni con el Descuido, 
como se ex p re sab a  en  el de rectificación, y sí por el 
S u r  con una míuu Rosita,  á que  indu dab lem en te  se 
refería en su informe el Ingeniero Cifuentes, y no

d.-bia ser la d en unc iada  por Salm erón puesto q u e  se 
ha l laba  ac tua lm en te  poblada ; mas que suponiendo 
q u e  e! registro Capricho  quedase  defin i t ivam ente  s i 
tuado  en dicha ga ler ía ,  habia terreno  franco para  la 
p e r ten en c ia  Capricho  que  Salm erón  solicitaba, pues
to que este registro  era el más antiguo de cuantos 
hab ia  en  sus inmediaciones :

Que el G o bernad or  de Almería, de conform idad 
con lo propuesto  po r  la Se eion en su dictamen, re s 
pecto á que  no solo hab ia  habido variación de linderos, 
sino q u e  la mina Capricho  no se hallaba en  el pun to  re 
gistrado ni en  el q ue  después se rectificó, cuando  ya 
ex is tían  derechos adquiridos  por o tras  minas sobre el 
mismo terreno ,  decretó en  I d e  Marzo de i 857, en tre  
otros part icu lares ,  q u e  la admisión del registro Ca
p r ic h o  no procedía por les vicios de que adolecía: 

Q u e  en 19 del mismo mes y año en tabló  el re
p resen tan te  del Capricho  el com petente  recurso con
t r a  el an te r io r  acuerdo, solicitando se elevase al Mi
nisterio de Fomento:

Que es tim ada dicha p re tensión  y remitido el e x 
ped ien te  á la S u p e r io r id a d , el Director general de  
A gricu ltu ra ,  ind u s tr ia  y Comercio m andó en 9 de Ma
yo siguiente que  por  ei Ingeniero D. Anselmo T i ra 
do, q ue  fué el que levantó el plano en unión con el 
inspec tor  del d is tr i to ,  y ten iendo á la visia los e x p « -  
d ie n te sd e  El Descuido (antes Fortuna), Rosita ó Virgen  
del Mar  y A ntigua  Rosita ,  se levantase otro en  que 
se m a rc a ra  la posición que ocupase esta ú ltima y el 
te r reno  que hubiese , quedado  libre de la m ism a 
después  de h a b e r  sido dem arcada  aquella:

Que asimismo se f i jaran en el plano las bocas ó 
I pun tos  señalados por el reg is trador del C apricho , y 

q u e  practicando al efecto ei reconocimiento ó reco
nocimientos necesarios ,  in form aran  si en vista de la 
solicitud de reg is tro  del indicado Capricho, y si te
n iendo en cuenta  el pun to  y límites en  ella fijados, 
existia te rreno  franco para un a  pe rtenenc ia  o r d in a 
ria , ó al m énos pa ra  una  de las pertenencias l lam a
das incompletas.

Que hecho a s í , evacua ro n  su informe en 6 de 
Agosto, m anifestando , qu e  corno qu ie ra  q u e  existia 
contradicción en t re  los datos expuestos por el in te 
resado en su solicitud, pues fundándose  sobre la A n 
t ig ua  Rosita ,  no habia puesto a gimo q u e  lindara por 
Sur  con la Rosita  de Vázquez, a la vez q ue  l¡» habia 
por Pon ien te  con la Fortuna ,  ahora Descuido, no 
veian otro espacio q ue  satisfaciese al m ay o r  núm ero  
de condiciones dadas  que  el ex trem o y ángulo N or
te de la pertenencia Antigua Rosita ,  donde se h a 
l laban  las labores G D, esto es , la boca an t igua  y la 
l lam ada de  los Ral■■s, y que bajo e.U.e supuesto Ei 
Cap1 icho podía ten e r  terreno  franco pa ra  una pe r
tenencia  o rd in a r ia  únicam ente  desde el punto D, ó 
sea la segunda de dichas boca-mi ñ a s :

Que pedido informe á la Sección do Gobernación 
v Fomento dei Conseco Beal, y de conformidad con 

I su  d ic tam en ,  recayó la Real o rden  de 24 de Novieui- 
j b re  de 1857, por la cual re confirmó el decreto do 
| n u l idad  dic tado por el Gobernador de Almería en  el
I ex p ed ie n te  del Capricho,  ¡andando que el de la 
j E m p e ra tr iz  y d em ás  se tram ita sen  según co rrespon

día po r  el ó rd  ui de p r io r id ad ,  y se procediese en 
ellos con ac t iv id a d  y es t r ic ta  sujeción á ja legislación 
del ramo :

Que en  su v ir tu d  el Licenciado D. Manuel Corti
na  , r ep resen tan te  de la mina Capricho , p ivsentó d e 
m a n d a  en 2 de Marzo de 1858 an te  el Consejo Real, 
pid iendo la revocación de la citada Real o rden  ; y p a 
sada  á informe del mismo Consejo sobre si procedía 
ó no la via contenciosa , so declaró por Real o rden  
de 23 de J u n i o , de acuerdo con lo consultado por el 
m i s m o , que  no era p roceden te  dicha via , porque 
Salm erón  , como denuncian te ,  no prosiguió el e x p e 
d ien te  del C a p r ich o ,  el cu a l ,  según la ley y regla
m ento,  no se hallaba en estado contencioso v po r
que el registro del mismo no m b re ,  no hab iend o  sido 
ad m itido  , tampoco perm it ía  que  su  ex ped ien te  se 
hallase en estado de ser p rocedente  dicho recurso, al 
q u e  solo habia luga r  en la forma y casos qu e  e x p re 
sam ente  se dec la rab an  en la ley y reglam ento  ya ci
tados :

Q ue en cuanto  á la m ina  E m p e ra tr i z  de Reyes  
aparece  q u e  en 18 de Octubre de 1853 D. Manuel 
de Reyes Padilla denunció  como ab an d o n ad a  ía m i
na plomiza n o m b rad a  la S d e d a d ,  situada en S ierra  
de G a d o r , en la falda del Pecho de las L as t ra s ,  co
llado ó loma de Zamora, en terreno realengo, l in da n 
te por Levante  con el coradino de D. José Lupion E s 
cobar ,  y Norte la Estrella ,  de D. José Piácido Rodrí
guez :

Que en  21 de Noviembre se declaró la ca du c id ad  
de  la referida m in a ,  y en 19 de Dic iembre formali
zó el denunc iador  ei r eg is t ro , cuya solicitud le fué 
a d m i t id a , y  se decretó por ei Gobernador el recono
cimiento pre l im inar  :

Que practicado, informó el Ingeniero en 30 de Di
c iem bre  de 1856 que el ha b er  ó no te rreno  franco 
pa ra  la pe r te nenc ia  que se solicitaba dependía de  las 
resultas  que  ofreciera el ex ped ien te  dei registro Ca
pr icho  :

Que en 3 de Marzo de 1857 se decretó  la admisión 
del regis!ro, p a rq u e  ex istia  criadero ó mineral en el 
pun to  regis trado y terreno franco, por  h a b e r  sido de
negado el de la mina Capricho  , en  cuya consecuen
cia ei» 9 de Marzo hizo el in teresado la designación, y 
en 30 de Junio  solicitó la demarcación, que .tu v o  efec
to en 6 de Marzo de 1858:

Que rermtido el ex ped ien te  al Ministerio de Fo
m ento ,  y de conform idad con lo informado por la J u n 
ta facu ltativa y la Sección de Gobernación y F o m en
to del Consejo do Estado, recayó Real orden en 31 de 
E nero  de 18 5 9 ,  por la que se ap robó  dicho e x p e 
d ie n te ,  d ispensando la ligera falta de no constar se 
publicase el edicto de designación, y se m andó expe
d ir  el título de prop iedad  á favor de D. Manuel de 
Heves Padilla:

‘Vista la de m an d a  propuesta  por el Licenciado 
D. Florencio Gómez Parreño , a nom bre de los in tere
sados en la m ina  el Capricho,  p retend iendo  se dejen 
sin electo las Reales órdenes  do 24 de Noviembre de 
1857 y 31 de E nero  de 1859, m andando que se a d 
mita el registro de El C apricho,  y declarando á esta 
sociedad con derecho a ser indem nizada por la de la 
E m p e ra tr iz  de Reyes del valor del mineral ex tra ído  
m ien tras  du ro  el depósito decretado por el G o berna
dor civil de Almería, y de lo asegurado después  con 
fianza por disposición de! Ministerio de Fom ento ,  así 
como del q ue  hubiese extra ído después de 31 de E ne
ro de 1859:

Visto el escrito de contestación de mi F i s c a l , con 
la solicitud de qu e  se confirmen las Reales órdenes 
re c la m a d a s :

Visto el del represen tan te  de D. Manuel de Reyes

P ad il la ,  en que  pide se declare  q u e  el actor ca rece  
de título para  p resen ta r  d icha dem and a  a causa  de 
q u e  no procede la via contenciosa contra  la Real o r 
den de 24 de Noviembre de 1857, porque no h ab ién 
dose declarado así por otra de Junio de 1858, á vir
tu d  de d ie tám en del Consejo R a l  en p le n o ,  quedó  
ejecutoriada y  consentida la nu lidad  del ex ped ien te  
É l C apr icho ,  el cual por tan to no t iene derecho ni 
título alguno para  poder  p resen ta rse  en ju ic io  ni fuera 
de é l , ó bien que  si á esta excepción perentoria  no 
hubiese lugar,  se confirme en todas sus partes  la de  
31 de E nero  de 1859:

Considerando q u e  la via contenciosa tiene luga r  
leg a lm en te ,  seg ú n  el a r t .  34 de la ley de  m inería  de 
11 de A b ri l  de 1849 y el 62 del reg lam ento  p a ra  su 
ejecución, cuando  se in ten ta  por la p a r te  que  se 
r e p u ta  ag ra v iad a  contra  las concesiones definitivas 
de m i n a s , qu e  es el caso en  que  se en cu en t ra  hoy el 
e x p e d ie n te , y en el q ue  no se encontraba  al d ic tarse  
la Real o rd en  de 24 de N oviem bre de  1857:

C onsiderando que la decisión de  nulidad  de  un  
expedien te  adm in is tra t ivam ente  dec la rad a  , si bien  
no es suscep tib le  de reclam ación contenciosa, fuera 
de  los casos prescritos por  la ley, no obsta ni n u e d e  
obstar  en n in g u n o  pa ra  q u e  los interesados ha g an  
va ler  sus derechos,  si a lguno les confiere el acto p e r 
sonal del registro, luego q u e  la ley a b re  á todos la 
via contenciosa :

C onsiderando q ue  el denuncio de  la an ligua  mina 
R osita  fué im procedente  por t r a ta r se  de un  te rreno  
ó mina no susceptible de ser adquir ido  en  esta forma, 
pues resulta e s ta r  aband o n ad o  legalmente por sus 
dueños desde 1843:

Considerando que en el registro poster ior  de  la 
misma mina bajo  el nom bre Capricho,  p resen tado  en  
18 de Junio  de 1852, no se designó exacta  y  c i r 
cu n stanc iadam en te ,  según requie re  el ar t .  37 del 
reglam ento de m inería ,  el sitio fijo donde h u b ie ran  
de establecerse los traba jos ,  ó sea el p un to  desde 
donde  debería  p a r t i r s e  para  ver  si habia ó no te r
reno franco pa ra  el nuevo registro:

C onsiderando que la designación genérica de que 
la nu e va  mina q u e  se solicitaba se fundaría  sobre la 
A n t ig u a  Rosita ,  no puede rep u ta rse  como suficiente 
ex p r  s im  para los efectos de dicho art.  37 del reg la 
m ento ,  por cuan to  ab razaba  un  espacio considerable  
de terreno, d en tro  del cual, según el ex am en  peric ia  
practicado d -sp u es  , hay pun tos  desde  donde existe 
terreno franco p a ra  n u e v a s  concesiones, y pun tos  
desde donde no le hay:

Considerando que si se reconociesen derechos por j 
registros con la designación del sitio de una  mina de j 
un modo tan  generai y extenso , y con la l ibe rtad  j 
consiguiente de a l te ra r  á cualquier  hora de n tro  de 
su espaci > el pun to  de partí  la p a ra  las labores, se 
correría oí riesgo de q u e  el derecho do p rop iedad  
llegase a convert irse  en un  v e rdadero  monopolio á 
favor (1 o aquellos que se ap re su rasen  á reg is trar  en 
c ircunstancias  especiales una extensión de superficie 
en  vez de ceñirse á un punto  fijo é invariable:

Considerando que  este vicio sustancial del regis
tro, si bien pudo  rem ediarse  á t i e m p o , no cabe  con
sen tir  q u e  se subsane cuando  ya ex is ten  derechos á 
favor de te rce ro ,  nacidos de otro registro válido, 
cual es el de la E m p e ra tr i z  de Reyes :

Considerando que a u n  cu ando  se quisiera  soste
n e r  que  al referirse en el escrito de registro  al a n te 
rior denuncio se señaló im plíc i tam ente  la antigua 
b o c a -m in a  de la Rosita ,  y que así lo en tendió  el In 
geniero D. E d u a rd o  Cifuentes al p rac t ica r  sobre ella 
el reconocimiento por designación del propio in te re 
sado,, aun  en esté  caso resultar ía  po r  la misma de 
claración de este perito  q u e  no existia desde aquel 
punto de p a r t ida  te rreno  franco pa ra  una  p e r te n e n 
cia o rd ina r ia ,  ni aun  p a ra  u n a  incompleta, á ju zg ar  
por el silencio y co nduc ta  poster ior  del mismo re 
g is trador ;

Conformándome con lo consu ltado por ía Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado,  en sesión á  
q u e  asistieron D. Domingo Ruiz de  la Vega, Presi
den te ;  el Conde de Clonard, D. Jo aq u ín  José Casaus, 
D. José C aveda, D. José Antonio Olañeta, D. A n to 
nio Escudero ,  D. Manuel García Gallardo, D, Ma
nuel C antero ,  D. Pedro Gómez de L a s e rp a , el Mar
qués  de Gerona y el M arqués de V algornera ,

Vengo en ab so lv er  á la Adm inis trac ión de  la d e 
m a n d a  de  estos au tos  , y  en confirm ar  las dos Reales 
ó rden es  rec lam adas  en  los mismos.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos sesen ta .— Está ru b r icad o  de la Real m ano .=s  
El P res iden te  del Consejo de M inis tros , Leopoldo 
OfDonnell.

Publicación.— Leído y  publicado el an te r io r  Real 
decreto  por mí el Secre tario  general de l  Consejo de  
Estado hallándose ce lebrando aud ienc ia  pública la 
Sala de  lo Contencioso , acordó q u e  se tenga  como 
resolución final en  la instancia y au tos  á q u e  se re 
fiere ; que  se u n a  á los mismos; se notifique en  for
ma á las pa rte s ,  y se inserte  en  la Gaceta  , de  que  
certifico,

Madrid 22 de Diciembre de  1860.— Juan  Sunyé,

D ire c c ió n  g e n e r a l  de O b ra s  p ú b lic a s .

Accediendo a los deseos manifestados por V . , y  á fin 
de que sean conocidos los excelentes resultados obtenidos 
en las pruebas del freno de .«m invención , que de Real 
orden se practicaron en 12 de Julio último sobre el fer
ro caí ril de Madrid á Zaragoza por la comisión de Inge
nieros nombrada con este objeio, y han merecido un fa
vorable informe de la Junta  consultiva de Caminos, Ca
nales y Pueitos, he dispuesto que se publique en la Ga
ceta el acia de las referidas experiencias. Dios guarde 
ó V. muchos años. Madrid 27 de Diciembre de 1860.= 
José F. de Uiía.=>Sr. D. Agu&tin Castellví.
Pruebas del freno CasteMvi verificadas el dia 12 de Julio de 

1860 en presencia de los Excmos. Sres. Ministros de Fo- 
mentó y de Hacienda y del lim o . Sr. Director yen-ral de 
Obras publicas.

El tren para las experiencias, arrastrado por la má
quina de mercancías núm. 49, se hallaba compuesto de 
cuatro furgones vacíos , siete coches con viajeros, y cua
tro wagones preparados con el treno Castellví.

Primera experiencia.
Pendiente de 0.m OLI por metro, subiendo.
Velocidad de 4) kilómetros por hora.
Condiciones: se usaron los frenos especiales, ce rran 

do al mismo tiempo el regulador de la locomotora y d e 
jando sueltos los frenos ordinarios.

Resultado: el tren se detuvo á los 78 metros re
corridos.

Segunda experiencia.
Pendiente de 0.m 010 por metro, bajando.
Velocidad de 50 kilómetros por hora.

Condiciones: se usaron los frenos especiales v se cerró 
el.regulador de la m á q u in a ,  dejando flojos too íu¡¿ 
ordinarios.Resultado: la parada del tren á los 198 meñ'os.

Tercera experiencia.
Pendiente de 0.m 012 por metro, bajando.
Velocidad de 46 kilómetros ñor hora.
Condiciones: las mismas de la prueba anterior
Resultado: ia detención del tren á los 150 metrns.

Cuarta experiencia.— De comparación.
Pendiente de 0.m 0-12 por metro, bajando.
Velocidad de 45 kilómetros por-hora.
Condiciones: se usaron únicamente ios frenos o r d i - 

narios del tren, que eran cuatro; uno en el tender, otro 
en un wagón colocadoá la cabeza, y olios dos adaptados 
á los dos últimos wagones, de .los cuales uno no podía 
obrar cpn gran fuerza por falta de manivela para moverá*.

Resultado: la detencióná los 804 metros.
Quinta experiencia.

Pendientes de 0.m0036 por metro, bajando.
Velocidad de 50 kilómetros por hora.
Condiciones : habiendo manifestado el Exorno. Sr. Mi

nistro de Fomento su deseo de presenciar ó p é esta 
prueba, se dejaron vacíos los cochas de viajeros, em plean
do para detener el tren los frenos Castellví , el freno dei 
tender y el cerramento del regulador.

Resultado: se detuvo á los 144 metros.
Sexta  experiencia

Pendiente de 0.m0036 por metro, bajando.
Velocidad de 63 kilómetros por hora.
Condiciones: las del caso anterior.
Resultado: el tren qnedó parado á los 300 metros, 

habiéndose roto una guia de uno de los frenos ex fe: i - 
narios.

Sétima experiencia.
Marchando el tren con velocidad de 50 kilómetros, 

apretaron los frenos Castellví. y el tren se detuvo á pe
sar de los esfuer zos de la máquina.

Nota. No se han forzado las pruebas para • v ih r  cual
quier rotura de las piezas del mecanismo de los f evo
que hechas provisionalmente, no tienen to la «a resistencia 
que deberán tener en la pr<ictica.=»Antonio A m e ta  . ^ L u 
cio del Valle.— Joaquín Gil.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,
En la vi i la y corte de Madrid , á 29 de Diciembre r- 

1860 , en los autos de competencia que ante Ncs pecien  
entre el Tribunal de Comercio de la ciudad de Palm*’ y e! 
Juzgado militar de Marina de dicha provincia aeme.- ñó 
conocimiento de las diligencias de venta de uu-¡ a
parte de la goleta Solitaria , propia de D. Miguel Gañe!! ? 
para pago dei acreedor D. Jáime Antonio Prohnjs.

Resultando que en 19 de Octubre de 1857 l). P d. o 
José Nicolau , Doña Antonia Bauzá , Doña María An - ' 
Valls y I). Nadal Gelabert acudieron al fríbun d do r  
mercio de Pahua piesenfando unos recibos tirm-mn* 
por D.. Miguel Cañellas de las cantidades que lubiau o . 
tregado á este á cambio marítimo sobre los f r u t o s , góne - 
ros y efectos embarcados á bordo de la gol e t a  S o l a  aria. - 
pidiendo que el D. Miguel reconociese la turna y ó - ; ; 
me n tos:

Resultando que verificado ei reconocimiento .selieua* 
ron que se despachase, y despachó ejecución contra l o  
bienes de Cañellas, habiéndose acorcFdoel embargo de 
parte que correspondía á este en la expresada youu • . > 
bien no se llegó á formalizar por no haber e o m p o • c -o 
los actores en la Comandancia de Marina á sumiu sn ¡ o 
papel y abonar las costas:

Resultando que seguido el juicio, en ei cual i m  
á nombre del ejecutado el Procurador Saló n , que i u > 
nó para que se ampliase el embargo, el interés ó parle qu 
su principal tenia en la goleta, se dictó sentencia de ie 
mate en 6 de Mayo de 1858 , la cual fué notif icad» en s 
del mismo, quedando en tal estado las actuaciones : 

Resultando que D. Jáime Antonio P ro h en s , después de 
haber obtenido en el Juzgado de Marina el embargo pro
visional de la parte que en la goleta Solitaria tenia D. 31 i- 
guel Cañellas, entabló contra este en 9 de Mayo de dicho 
año de 1858 demanda ordinaria reclamando el pago do 
2.641 libras, 10 sueldos y 4 dineros que le debia de las 
sumas que le prestó para la compra y habilitación de di 
cho b u q u e :

Resultando que por sentencia de 17 de Agosto de 1859, 
que consintió el Procurador de Cañellas, se condenó á es
te á abonar la indicada suma y sus intereses Irgales, y 
para ejecutar este fallo se anunció el remate de la parte 
de la goleta , no habiéndose presentado postor en la su 
basta , por lo cual pidió Prohens que se le adjudicara pol
las dos terceras partes de la tasación :

Resultando que en este estado Nicolau y consortes 
promovieron en el Tribunal de Comercio el curso de sus 
actuaciones, solicitando que se oficiase al Juzgado do Ma
rina para que se ínhib 'c radel conocimiento de los autos que 
en él pendían, remitiendo á Prohens á usar de su deie 
cho ante aquel Tribunal, y estimada esta petición se sus
citó la presente competencia:

Resultando que el expresado Tribunal mercantil se 
funda en que  el pleito ejecutivo á instancia de Nicolao y 
consortes se incoó con anterioridad á la demande, que 
Prohens dedujo en el Juzgado de Marina, y en qu * ha 
biéndose acordado en aquel el embargo de la parb» de la 
goleta Solitaria que corresponde á D. Migue! Cañel! s, cu* 
yo Procurador la ofreció en prenda , no puede correspon
der á otro Tribunal a guno el conocimiento de actos que 
desvirtúen la ejecución ampliada en dicha parte de la 
gole ta;Y resultando que el Juzgado especial de Marina ?c 
apoya en que por haberse dictado sentencia, que causa 
estado en el pleito que allí se litiga , no jmíímIc ya susci
tarse competeucia: en que D Miguel Cañellas es aforado 
de Marina : en que las difigencias para la ejecución de 
un fallo corresponden al Juez que le dictó : y en q u j lo^ 
embargos, ejecuciones y ventas de embarcaciones solo 
pueden realizarse por lo Juzgados de Marina, á h  (pie se 
agrega que el embargo de parte de la goleta Su!Uaria, 
decretado por el Tribunal de Comercio, no llego ñ reali 
zarse, ni el Procurador de Cañellas podia ofrecerla en 
ptenda del procedimiento ejecutivo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Eduardo Elío:

Considerando que el conocimiento de las tercenas, 
que  á veces suelen promoverse en los prored i mié hn  
ejecutivos sobre obligaciones mercantiles , y que se deben 
sustanciar con el ejei litante y el ejecutado al tenor dei 
art. 382 de la ley de Enjuiciamiento me* cantil, corres- 
ponde necesariamente al mismo Tribunal de Comercio 
que conoce del juicio, como que ningún otro Juez po-- 
dria tramitar el artículo :Considerando que l§s reclamaciones de venta ó de ad
judicación de cierta parte de la goleta Solitaria , m e d i a n t e  
la demanda de prelacion que virtualmente contienen, no 
pudieron presentarse en el Juzgado de Marina sm la pié* 
via graduación del crédito, por más que en él obtuvo 
Prohens la sentencia que le sirve de título, sino que d c -  
bierou deducirse ante el Tribunal de Comercio de Pcdma. 
para que la hiciese en su d i a , puesto que es en este y no 
en aquel donde ya pendía el juicio ejecutivo incoado por 
Nicolau y consoites:Considerando, además, que aun cuando es nío ad<¡ 
de Marina D. Miguel Cañellas, su desafuero en este oa.-o 
no se puede poner en d ud a ,  puesto que reeonoeui. ía 
existencia del mismo por el Juzgado de Marina en cuan
to al asunto principal,  sería contradictorio acreditarle 
fuero respecto á la cuestión inc identa l:



Considerando que por graduarse los referidos créditos 
en el Tribunal de Comercio no se vulneran las alribucio* 
lies de la jurisdicción de Marina, porque tal graduación 
110’ e embargo ni la venta de la goleta , si no
acure calidad preferente de los créditos que se recia- 
nía a ,  cosas indudablemente distintas;

i-1 a llamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de las diligencias promovidas por D. Jaime 
Antonio Prohens para hacer efectivo su crédito contra 
D. Miguel Cabellas, corresponde al Tribunal de Comercio 
ue la ciudad de Palma ; y devuélvanse sus respectivas 
actuaciones á cada uno de los Juzgados contendientes, 
encargando al de Marina que haga desglosar de las s u 
yas las que con posterioridad á la sentencia dictada en 
el juicio ordinario seguido por el Probens se formaron 
para la ejecución de la misma , y las remita ai expresa
do Tribunal de Comercio para que proceda con arreglo 
a derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla- 
f ivu,  para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — Juan 
Martin Carra molí 110.== Ramón María de Arrióla. « F é l i x  
He i iv r a de la R iva .= Juan  María Biec.«Felipe d e ü r b i -  
u a h d u a r d o  Ello.— Domingo Moreno.

Publicacion.« Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro 
del i 11 bu nal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda boy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. v su Es
cribano de Cámara.

Madrid 29 de Diciembre de 1860.«Dionisio Antonio de
Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 29 de Diciembre de 
18<>0, en los autos de competencia que ante Nos penden 

entre el Tribunal de Comercio de Sevilla y el Juzgado de 
p tim-ra instancia del distrito de Maravillas de esta corte 
acerca del conocimiento de la demanda entablada por Don 
Ramón León y Romero contra la sociedad anónima de 
seguros, Ululada La Union, para el nombramiento de á r 
bitros arbitrado* es que decidan lo que esta debe abonar 
a aquel por daños causados por un incendio:

Resultando que en 29 de Abril de 1859 D. Ramón León 
y Romeio, vecino de Sevilla, se inscribió en la referida 
sociedad asegurando contra incendios su establecimiento 
de perfumería y los muebles y ropas de su casa por valor 
ue 120.000 rs., expidiéndose la oportuna póliza, que con
tiene dife: entes artículos, de los cuales el 25 establece que 
la. o müdad fijada para la indemnización se pagaría á los 
Id dias de aneglado el siniestro en la dirección de Ma
drid o en las agencias de las provincias; y el 27 dispone 
que las cuestiones que llegaren á suscitarse entre la com
pama aseguradora y los asegurados se someterán precisa
mente a juicio de áibitros arbilradores, quienes procede
rá.¿ conforme a las prescripciones del Código de Comercio 
y de la ley de Enjuiciamiento mercantil:

Resultando que en el dia 9 de Octubre del mismo año 
ocurrió un incendio en ta  habitación del Romero, en cuya 
virtud se formo por la compañía el oportuno expediente, 
v como no le resolviese la dirección ántes que pasara el 
termino de seis meses que se concede á los asegurados 
para hacer sus reclamaciones, acudá* aquel al Tribunal 
de Comercio de Sevilla en 4 de Mayo del año corriente 
pidiendo que se hiciera saber á D. Clemente Coris, repre
sentante de la compañía en aquella ciudad, que nombra
se arbitro ai bitrador dentro de segundo dia, y no hacién
dolo se condenase á la misma al pago de la cantidad cor
respondiente al seguro:

Resultando que Coris se negó á hacer el nombramien
to alegando que no tenia facultades para ello, y presen
tando para jus ti f icároste  dicho: primero, una carta del 
director de la compañía , su fecha 16 de Mayode este año, 
en que se le prevenía que si Romero acudía á los Tribu
nales 110 admitiese diligencia alguna sobre el asunto, ni con
curriera á acto alguno más que para exponer que no te
nia poder para pleitos, y para protestar que la compañía 
solo podía ser demandada en Madrid: segundo, una cre
dencial de 13 de Octubre de 1859 en que se le decía que 
en el desempeño del cargo de subdirector principal en 
aquella provincia de Sevilla se sujetase á ios estatutos y á 
las instrucciones que recibiese de la Dirección general; y 
tercero un poder conferido al mismo por los directores de 
la compañía en 27 de Octubre de 1859 en el que se le fa
cultaba para que sujetándose á las instrucciones generales 
ó especiales y límites que se le com unicaran , hiciese to
das las operaciones de seguros y otras que se le confiaran, 
para que transigiese las dudas ó diferencias que le ocur
rieran o las sometiera á la decisión de árbitros ó arbitra- 
dores, y para que acudiera á los Tribunales como actor ó 
demandado:

Resultando que por su parte la compañía acudió al 
Juez de puniera instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte' pi liendo que se oficiara al referido Tribunal 
de Comercio requiriéndole de inhibición: y que hecho 
asi, se aceptó por este la competencia:

Resultando que aquel se funda para sostener que la 
corresponde el conocimiento de los autos en que el asun
to de que en ellos se trata no procede de negociación, 
contrato ni operación mercantil; en que el domicilio de 
la sociedad es Madrid , y su director no ha estado inci- 
dentalmente en Sevilla, de modo que allí pudiera haber 
sido emplazado; en que el lugar designado para cumplir 
el contrato fué alternativamente Madrid ó Sevilla , cor
respondiendo la elección en este caso al deudor que es la 
Soemcia I a cual escogía á esta corle; y por últ imo, en 
las decisiones de este Tribunal de 25 de Setiembre de 1857 
y 15 de Febrero del año actual;

Y resultando que el Tribunal de Comercio de Sevilla 
se apoya en que la compañía demandada es anónima por 
acciones, y constituida con arreglo al Código de Comer
cio y á la ley de 28 de Enero de 1848; y por consiguiente, 
mci can ti l : en que el lugar donde debe cumplirse el con
trato surte fuero con preferencia ai del domicilio, y es
tando fijado en la póliza que el pago se hiciera en Madrid 
ó en provincias, la elección era del actor ,  que h a 
bía optado por Sevilla; y en que la decisión de esle Tri
buna! de 2o de Setiembre citada no es aplicable al p re 
sente caso por no ser idéntico al que por ella se resolvió:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de U r- 
bi.ua :

Considerando que la compañía de que se trata es anó
nima por acciones; que se ha constituido con arreglo al 
Código de Comercio y á la ley de 28 de Enero de 1848, 
según se lee en el art. 1 ° de sus estatutos, y que los tí
tulos l.° y 5.° de los mismos demuestran que su objeto 
en la inversión que dá á sus capitales es el de obtener lu
cro celebrando contratos sujetos á operaciones fijas, y 
üue por lo t^nto reúne todas las condiciones para que 
deba ser calificada como compañía mercantil:

Considerando que por el art. 27 de la póliza se de
termina que las cuestiones que llegaren á suscitarse entre 
la compañía aseguradora y los asegurados se someterán 
precisamente al juicio de árbitros arbilradores, quienes 
proced rán conforme á las prescripciones del Código de 
Comercio y de la ley de Enjuiciamiento mercantil,  las que 
solo pueden ser aplicadas en los juicios de comercio:

Considerando que estableciéndose por el art. 25 de 
la póliza que la cantidad fijada para la indemnización 
se pagara á los 15 dias de arreglado el siniestro en la d i
lección de Madrid, ó en las agencias de las provincias, 
de esto no se infiere que la elección del punto en que 
haya de verificarse el pago sea de la sociedad como pre
tende la misma : primero, porque no se determina en di
cho artículo: segundo, porque en el quinto párrafo, ter
cero de la ley de Enjuiciamiento civil se ordena que 
cuando se ejercitan acciones personales, el Juez compe
tente es el del lugar en que deba cumplirse la obligación, 
y á falta de este, á elección del demandante, el del domi
cilio del demandado, ó el del lugar del contrato, si ha
llándose en él , aunque sea accidentalmente, puede ser 
emplazado, lo que en el caso d e q u e  se trata se veri
fica por tener el representante de la sociedad en Sevilla 
el oportuno poder con fecha anterior á la demanda 
de León y Romero, en el que se faculta á aquel para 
transigir las dudas ó diferencias que le ocurrieren, ó so
meterlas á 1:» decisión de árbitros ó arbitradores, y para 
acudir á los Tribunales como actor ó demandado ;"

Y cons derando que la competencia decidida por este 
Supremo Tribunal en 25 de Setiembre de 1857 no g u a r 
da analogía con la presente; y que si bien con la misma 
tiene algunas circunstancias sémejantes la de 15 de Fe
brero del año actual, existen sin embargo en esta dife
rencias muy notables, como son la de haberse entablado 
la competencia entre dos Jueces de primera instancia y 
la de no estar autorizado el agente de la sociedad con el 
necesario poder, por lo que no pueden citarse como casos 
análogos al d * que se trata,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Tribunal de 
Comercio de Sevilla, al que se remitan unas y otras ac 
tuaciones para loque  proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colecvion legislativa, 
p ira  lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.***Juan Martin 
Cairam >lino.=~Ramon María de --Arrióla.«Félix Herrera 
de U R i v a .« Ju an  María Biec. «F e lipe  de Urbina==Eduar- 
do Elío— Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia /  estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de qut* certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 29 de Diciembre de 1860-«Dionisio Antonio
de Fuga.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha remitido ai Consejo el siguiente parte: 
«Excmo. Sr.: Paso á manos de Y. E. los adjuntos esta - 

dos, marcados con los números del l.° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos, el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por último, la relación 
de los trabajos y gastos hechos por la sección de dis tribu
ción de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Di
ciembre de 1860.«Excmo. S r . « J u a n  de Ribera. — Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Administración 
de este Canal.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL 11.

R e l a c i ó n  de las obras hechas durante el mes de 
Noviembre de 1860 .

Se han abierto 990 metros cúbicos de excavación para 
el canal de desagüe de la presa de Navarejos.

Se continúa Ja construcción de una almenara de des
agüe} y se han explanado 142 metros lineales en el ca
mino de servicio paralelo al embalse.

Se han hecho varios trabajos para facilitar la salida 
de los materiales que forman el gran terraplén de la pre
sa del ponton.

En los acueductos de los Barrancos y Valdeacederas 
se han hecho el arreglo de cajeros v solera para prepa
rarlos á recibir el asfalto.

Se han abierto 466 metros lineales de cimientos para 
demarcar la zona perteneciente al canal en diferentes pun
tos de la línea.

Se han hecho algunas obras de reparación en el 
depósito de recepción y en los edificios de Valverde v ca
sas de guardas.

Madrid 30 de Noviembre de 1860.«Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL 11.

TA L L E R E S  d e l  p r e s i d i o . — Mes de Noviembre de 1860.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los 
mismos.

Totales.
H E R R E R Í A .  --------- ------------------

Herramientas ca lz ad as .........................  LS2
Idem aceradas ................................................... 580
Idem aguzadas...................................................  9.960
Idem compuestas.............................................  71
Ovalillos ( nuevos)..........................................  80
Barrenas (compuestas).................................... 7 |
Picos de cantera ¡ id)........................................  | 4
Tornillos (nuevos) .......................................... 59
Abrazaderas y argollas ( id.)........................  28
Herramientas y efectos varios.....................  208

c a r p i n t e r í a .

Herramientas enm angadas ...........................  1.580
Cuñas ( nuev as) ............................................... 400
Parihuelas ( compuestas)............................... 31
Cubos (nuevos)................................................. 5$
Reglones ( id.)....................................................  64
Hilos serrado-...................................................  86
Pisones (nm vos).............................................  34
Piqir les (id. )....................................................  200
U1 i i 1 ̂  vari»*- .................................................  t46

ESPAH i EHÍA

Madejas de omiízr v fil.-t •...........................  310
Docenas d< --pueró - ......... ........................... *
Cabos de pieita de 40 varas......................  83

Madrid 30 de Noviembre de 1860.«Juan de Ribera.

Núm. 3 .e
CANAL DE ISABEL 1J.

E s t a d o  del número de hombres, caballerías, car
ros y carretas que se han ocupado en los 
trabajos en toda la línea en el mes de la fecha .

O p era r io s . . j Coronados'. . ' . " (  S i  788

Caballerías....................     8
Carros y carre tas............................................... 25

Madrid 30 de Noviembre de 1860.« J u a n  de Ribera.

Núm. 4."

CANAL DE ISABEL 11.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Noviembre de 1860  en las obras de reunión y 
conducción

Parcial. TOTALES. 
Rs. vn. cents. Rs. vn. cents.

LISIA NÚM. 1."

Honorarios de Sres. Inge
n ie ros ...........................................  . . 0.666,66

LISTA  NÚM. 2."
Gastos generales.

Sueldos de empleados s u 
balternos.................................... 10.100

Gastos de e sc r i to r io   286
Depósito de p lanos   L82i
Gastos su e l to s .......................   571,59

---------------  ! 2.781,59
LISTA NÚM. 3 .9

Gastos de obras.
JO R N A L E S .

G uardas......................................  7.769
Capataces...................................  11.940
Recibidores....................................  3.8 i (>
Albañiles y  m am posteros. . .  2.033
Carpinteros y h e r r e r o   440
Braceros..................    4.118
Oficios varios...........................  2.340

---------------  32.450
P R E S I D I O .

Plana m ay o r ............................. 2.358
Capataces..........................................  54 o
Plus en mano p ro p ia   3.744,50
Caja de a h o r ro s ....................  . 2.626,36
Fondo de ves tuario ................  2.626,36
Sopa m a tu t in a .......................  1.821,45
Destajos del p re s id io . . .  . . .  276
Escolta  . . . . . . .  3.000
Conducciones....................

—  _____ 16.992,67
M A T E R I A L E S .

Sillería.......................................
Ladrillo...................................... 8.760
Cemento de Iraeta .................. 3.787
Cal hidráulica...........................
Cal c o m ú n .................................. 4.209
Yeso............................................ 1.298
Madera y tablazón...............  4.650
Pólvora y mecha....................  13.924,90
H ierro .......................................  840
Material de t ra sp o r te   13.157,43

__________  50.626,33
A J U S T E S  Y D E S T A J O S .

De movimiento de t ie r ra s .  21.871
De manipostería.................... 3.785
De edificios.............................. 1.989,50
De obras varias .....................  5.054

__________  32.699,50
ú t i l e s  y  h e r r a m i e n t a s .

De h ie r ro ....................  7.147,48
De metal y bronce...............  680,28
De lata y latón........................  292,76
De m adera ...............................  658,65
De cáñamo...............................
De esparto...............................  3.415,30
Carbón...................................... 2.795
Efectos varios......................... 20

  ---------  15.009,47
Indemnizaciones de terrenos. . .  6.143,19
Gastos sueltos........................... . .  1.128,50

T o t a l e s .................................  174.497,91

RESÜMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros....................  6.666,66
Gastos generales................................................  12.781,59

CA STOS DE O B R A S . ,

Jornales.......................... .. ...............  32.450
Presidio      , 16.992,67
Materiales........................................  50.626,33
Ajustes y  d e s t a j o s .....................  32.699,50
Utiles y  h e r r a m i e n t a s   15.009,47
T errenos.........................................  6.143,’l9
Gastos s u e l t o s .................................... 1.128,50

--------------------------- 155.049,66

T otal g e n e r a l ........................... 174.497,91

Madrid 30 de N oviem bre de  1860 .« J u a n  de Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL 11.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

Metros cúbicos por
segundo. Keales fontaneros.

10 10 1.065.050
20 *7 2.316.450
30 120,50 3.208.450

Madrid 30 d e  Noviembre de  1 8 6 0 . = J i m >  de-Ribera.

Núm. 6.°

CANAL Dlí ISABEL II

Sección de distribución

v alcantarillado. Mes de noviembre de 1860

R e la c ió n  de obras y ga.y'os correspondientes al presente 
mes. r

Se s igue i a construcc ión  de las alcantarillas en las 
cu en cas  de Toledo y las Infantas. Se ha terminado la res 
tauración de la fuenle  de la Red de San L u is ,  v s ig u e  la 
colocación de las cañer ías  en las galerías principales.

En las afueras de la puerta de Atocha cont inúa  el a co
pio y  prueba con la prensa hidráulica de la tubería v 
piezas de todos diámetros destinadas á la zona central dé  
la población.

IMPOBTES.

Honorarios y gastos yene- Parciales. Totales.
rales. Rs. vn cents. Rs. vn. cént.s.

Cuenta n ú m .  1.° .......................  3.400
Cuenta n ú m .  2 .°. .  . . . . . . . . .  12.441

-------------------------- 15.841
Sección de d istribución .

J o r n a le s ................................................ 7.961,50
Materiales...................................   . 33
Ajustes y d esta jo s ....................  26.728
C o n tr a ta s .....................................  36.400
Utiles y h e r r a m ie n ta s   8.505,50

Sección de alcantarillas.
Jornales ....................................... .. 4.800

 1.800

t ° t a i ................................  97.3359

Madrid 30 de N o v iem b iv  óo 1 roo —  j ¡n n  de Ribera.» 
Lo q u e  por acuerdo de! • o s e / .  a* uncía al público  

para su  inte ligencia y e¡W ¡ > consiguió tes.
Madrid 2 de Enero do i s a ;  ^ ]<;: ' p¡ b i d e n t e ,  Marqués  

de! Socorro. « E l  Secretan->. F r m n V o  Martin y Ser
rano.

ANUNCIOS  OFICIALES.
D irección general de Obras públicas.

E11 virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de No
viembre último, esta Dirección general na señalado el dia
1.°del próximo mes de Febrero, á las doce de su maña
n a ,  para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos primero, segundo y tercero de la carretera 
de Salamanca á la Fregeneda , bajo el tipo de 2.153.125 
reales y 94 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general fie Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sala
manca ante el Gobernador de ¡a provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de i07.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública a! tipo que jes está asignado por 
las respectiva^ deposiciones vigente.:», y cu .os que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa' el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos oor 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
menos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores, siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 27 de Diciembre de »860. =■ El Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado dei a n u n 

cio publicado con fecha 27 de Diciembre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de los trozos pr i
mero, segundo y tercero de la carretera de Salamanca á 
la Fregeneda, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas , con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me* 
joiando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que 110 se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en le t ra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Reai orden de 27 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 1,° de 
Febrero próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción 
de dos embarcaderos en el puerto del Grao de Valencia, 
bajo la cantidad de 417.867 rs. 93 cénts á que asciende 
el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Va
lencia ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto paia conocimiento del pú 
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo”, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parteen  esta subasta será de 20.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de- 
pósiío del modo que previene la refei ida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo mé- 
nos de 2.000 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 29 de Diciembre de 1860.==El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publi

cado con fecha ?9 de Diciembte último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de dos 
embarcaderos en el puerto del Grao de Valencia, se com- 
promeie á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada tuda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra ,  por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

com isión  de E stadística general del Rein o .
No habiéndose vendido tres de los cinco mulos, cuya 

subasta se anunció para el 24 del pasado ifies de Diciem
bre, se Verificará nueva licitación el dia 14 del corriéíhte 
á las doce de la mañana eii el local de la Comisión de 
Estadística (calle de San Agustín, núm. 3 ), bajo la pre
sidencia del Teniente Coronei Jefe dei detall de la p ri
mera Sección. La licitación será verbal y durará media 
hora, no admitiéndose proposiciones que no cubran el 
importe de la nueva tasación. Concluida la subasta se 
adjudicarán al mejor postor, precediendo la entrega de 
la suma ofrecida en el remate.

Los mulos pueden verse en la calle de Cervantes, 
número 34.

Madrid 2 de Enero de 1861.« E l  Secretario, J. Emilio 
de Santos.  3

Gobierno de la provincia  de Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Candamo dotada con 4.000 rs.
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitu

des al Presidente del mencionado Ayuntamiento, acom
pañándolas de los requisitos señalados en el art, 3.° del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, dentr> del tér
mino de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción 
del presente anuncio.

Oviedo 27 de Diciembre de 1860. « T o r ib io  Rubio 
Campo. 16— 3

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Espinama. dolada en 600 rs., pagados por tr i
mestres de! presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta - 
das al Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes á contar desde la publicación del pi imer 
anuncio que se repetirá por tres veces en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia , como lo 
previene el art. 2.° del Rea! decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Santander 28 de Diciembre de 1860.«J. de Goicoer- 
rotea. 17 3

Capitanía general de Cataluña.
Ignorándose el paradero del sargento segundo Vicen

te Fuentes , licenciado por cumplido en el regimiento in
fantesa de A lbuera , se anuncia que puede hacer la 
oportuna reclamación del diploma, que existe en esta 
Capitanía general, de una cruz de María Isabel Luisa 
pensionada con 10 rs. vn. mensuales, que se le concedió 
por la batalla del 4 de Febrero en los llanos de Tetuán.

Barcelona 28 de Diciembre de 1860.« P .  A., El Gene
ral segundo Cabo, José Rodríguez Soler. 1

A lcaldía constitucional de Cuacos.
La plaza de Cirujano titular de esta villa, compuesta 

de 23 vecinos, se halla vacante por renuncia espontánea 
del que la obtenía, con la dotación de 5.500 rs. Se ha de 
pi oveer a les 30 dias después de inserto este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente de este A yun
tamiento, y serán preferidos los que reúnan las dos fa
cultades de Médicos y Cirujanos.

Cuacos 26 de Diciembiede 1860.«El Alcalde, Lorenzo 
Iglesias. ’ 8

Venta le  Bienes desamortizados.

P R O V I N C I A  D E  CADIZ

!\>r disposi*. n\ del Sr. Gobernad» r civil de la pro- 
vii <-¡», y e : - n  :>¡d le las 1 y< s d* ! .°de  Mayo de 1855, 
11 de Julio m jó áü  é imdi ucciones p^ra su cumplimien
to, se saca á pública subasta en el dia y hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para el dia 7 de Enero de 1861, á las doce de 
su mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Bropios.—Rústicas.

MAYOR CUAN TIA.

Subasta  en quiebra .

Número 1.004 del inventario.—Cuatro primeras suer
tes de la dehesa Pasada Blanca, término de Jerez de la 
Frontera, procedente del caudal de propios de dicha ciu
dad, clasificada y declarada enajenable, según re
conocimiento que ha precedido, en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 27 de Febrero de 1856, com
puesta de 150 aranzadas de tierra abier ta de primera 
clase, 300 id. de monte bajo de segunda, 300 id. de 
tercera, 400 id. de errizas y monte bajo de cuarta, 
total 1.150 aranzadas, equivalentes á 5 miliáreas, 14 hec
táreas, 31 áreas y 68 cent ¡áreas, con 3.000 chaparras 
de primera clase, 3.000 id. de segunda, 3.000 id. de ter
cera y 5 912 id. de cuarta; 2.000 quejigos de primera, 
1.300 id. de segunda, 3.320 id. de tercera"; 226 acebuches 
de primera, 2.506 agracejos de primera y 3 092 id. de se
gunda; indivisible sin menoscabo de su valor.

Linda por S. con el término de Cortes, E. con la sexta 
suerte de esta dehesa llamada Zarza na y Ramblazo, N. 
con la quinta suerte de la misma llamada Garmin bajo, y
O. con la dehesa llamada del Marrujo y con la tercera 
suerte de la Jai di lia nombrada Quejigal, por donde tiene 
su entrada y salida por la colada que baja de las Novias 
y va á la cañada Real, de 80 varas, y al rio Guardacasin: 
libre de cargas; capitalizada por la renta de 9.123 rs. qué 
produce en 205.267 rs. 50 cén ts . , y tasada por los peri
tos en rs. vn. 707.864, que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por 110 ha
ber satisfecho D. Rafael Gainza el importe del primer pla
zo del millón de reales en que fué rematada por el mis
mo el dia 1.° de Abril del año próximo pasado, y adju
dicada á su favor en 11 de Octubre del mismo'año, el 
cual es responsable á la diferencia que resulte entre este 
remate y el que tuvo lugar en la expresada fecha.

A la vez que en esta capital se verificarán iguales re 
mates en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid y ciudad de Jerez de la Frontera.

Cádiz 24 de Noviembre de 1860.«El Comisionado 
principal interino , José Sánchez.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855, 1 1 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 8 de Enero de 1861 , de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

Subasta  en qu ieb ra  de D. Francisco  M ontova.

No habiendo satisfecho D. Francisco Montoya el im
porte del primer plazo de los 100.100 rs. en que remató 
el dia 13 de Octubre de 1859 la finca rústica núm. 2.915 
(3.°), sita en término de Torrelaguna y perteneciente á 
sus propios, la cual le fue adjudicada por la Junta supe
rior en 21 (11 mismo mes, se le declara en quiebra y 
señala nueva subasta de la misma el dia 8 de Enero pró
ximo, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados, bajo la 
responsabilidad del citado D. Francisco Montoya al pago 
de la diferencia que resulte entre esta y la anterior su
basta.

La cantidad en que remató y le fué adjudicada dicha 
finca fué la siguiente:

Núm. 2.915 (3.°) en 100.100 rs. vn.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Torre laguna.

Propios,—Rústicas. 

m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 2.915 del inventario.—La tercera suerte de tier
ra de la Caleriza Baldío, en dicho término y de la misma 
procedencia, de caber 397 fanegas, equivalentes á 135 
hectáreas, 93 áreas y 28 centiáreas, de tercera clase, 
conteniendo tomillo, romero y grandes cerros de piedra 
caliza. Linda N. y M. tierras de particulares, L. el Des
peñadero y P. el Covanchon : tasada en 73.400 rs., y ca
pitalizada por la renta de 3.670 rs. que le han graduado 
los peritos en 82.515 r s . , tipo para la subasta.

Subasta  en quiebra  de  D. Antonio Ruiz.

No habiendo satisfecho D. Antonio Ruiz el importe del 
primer plazo de los 53 100 rs. en que remató en 15 de 
Octubre de 1859 y le fué adjudicada por la Junta supe
rior en 21 del mismo mes, la finca núm. 2.913 (2.°), 
sita en término de Torrelaguna, procedente de sus 
prop ios, se le declara en quiebra v señala el dia 8 de 
Enero de 186! , ante el Sr. Juez y Escribano menciona

dos, bajo la responsabilidad del expresado D. Antonio 
Ruiz al pago de la diferencia que resulte entre esta y la 
enterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.915 del inventario.—La segunda suerte de 
tierra baldío de la Caleriza, término de Torrelaguna, pro
cedente de propios, de caber 230 fanegas, equivalentes 
á 78 hectáreas, 75 áreas y 20 centiáreas de tercera clase, 
conteniendo tomillo, romero y grandes cerros de tierra 
caliza. Linda N. tierra de Juan Sangrador, M. tierras de 
particulares y de Navacerrada, L. el arroyo del Mortero 
yP. el arroyo del Despeñadero: tasada en 46.000 rs., y ca
pitalizada por la renta de 2.300 rs. que le han graduado 
los peritos en 51.750 r s . , tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Jerónimo Heredia.

No habiendo satisfecho D. Jerónimo Heredia el impor
te del primer plazo de los 161.500 rs. vn. en que rema
tó en 21 de Diciembre de 1859 la finca núm. 4.236, si
ta en término de Colmenar de Oreja, y le fué adjudica
da por la Junta superior en 31 de Enero de 1860, se 
le declara en quiebra y señala para nueva subas
ta el dia 8 de Enero de 1861 , de doce á una de 
la tarde, en las Casas Consistoriales, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados, bajo la responsabi
lidad del expresado D. Jerónimo Heredia al pago de la di
ferencia que re*ulte entre esta y la anterior subasta.

La cantidad en que remató y le fué adjudicada fué: 
número 4.236 en 161.500 rs. vn.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.

Colmenar de Oreja.

MAYOR CUAN TÍA.

Núm. 4.236 del inventario.—Un valle sito al punto 
nombrado Valle de las Vacas, término de dicho pueblo, 
procedencia de la anterior , el cual es de secano y de pri
mera y segunda clase, con remansos, pastos y pozas para 
cocer esparto; su cabida 247 fanegas, 8 celemines, 12 
estadales, equivalentes á 84 hectáreas, 81 áreas, 15 cen
tiáreas. Linda N. cerros y camino de Collado, M. cerros 
de villa, L. Cayetano la Torre, P. calle de San Juan: ha 
sido tasado en 123.792 r s . , y capitalizado por la renta 
de 6.189 rs. que le han graduado los peritos en 139.252,50, 
tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D, José María Ruiz.

No habiendo satisfecho D. José María Ruiz el impor
te del primer plazo del precio en que remató en 9 de Di
ciembre de 1859 las fincas rústicas números 3.601 ( 3.*) y  
3 601 (4.°), sitas en término de Peralejo, pertenecientes á 
sus propios, y le fueron adjudicadas por la Junta supe
rior en 31 de Enero de 1860, se le declara en quiebra 
y señala para nueva subasta el dia 8 de Enero próximo 
ante el Sr. Juez y Escribano mencionados , bajo la res
ponsabilidad del expresado D. José María Ruiz al pago de 
la diferencia que resulte entre esta y la anterior su
basta.

La cantidad en que remató dichas fincas es la s i -  
1 guíente:

El número 3.601 (3.°) en 33 533 rs. vn ; el núm e
ro 3.601 (4.°) en 101.000 rs. vn.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Peralejo.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.601 , 4.° del inventario .— Una tierra titulada 
Fuente vieja, al sitio del mismo nombre , término de di
cho pueblo , procedente de sus propios, conteniendo pie
dra viva; su cabida 435 fanegas, equivalentes á 148 hec
táreas, 93 áreas, 60 centiáreas. Linda N. camino de los pa
jares de Zarzalejo, M. Julián García , L. Santos Rodrigo, 
P. la cañada: ha sido tasada en 60.900 rs., y capitalizada 
por la renta de 2.500 que la han graduado los peritos en 
56.250: tipo para la subasta, su tasación.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas pro
cedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán al 
mejor postor, se pagará en 10 plazos iguales de á 10 
por 100 cada uno. El primero á los 15 "dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año en cada uno para que en nueve 
quede cubierto todo su valor, según se previene en la ley 
de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estad ' continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuvia públi
ca, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago h ad e  ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador en los tér
minos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en Torrelaguna, Alcalá de 
Henares, Chinchón, Navalcarnero y Getafe.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresan en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos, obras pias, santuarios 
y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á ex
cepción de las capellanías colativas desangre.

Madrid 5 de Diciembre de 1860. «  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OB SERVACIONES M E TEOROLÓGIC AS DE L DIA 2 D E  EN E RO 

DE 1861.

HORAS.

Baróm et ro  
reduc idoáO0 
y m i l ím e 

t ro s .

T em p era 
t u ra  en 
grados  

Reaumur.

T e m p era 
t u ra  en g ra 
dos c e n t í 

g rad o s .

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DE L 

CIELO .

6 in. . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t . ., 
9 n . . .

705.90 
705,44 
704,43 
703.74
703.90 
704,38

3M 
3*,0 
7°,0 
7°,0 
5o,8 
4° ,4

3*9 
3a,7 
8o,8 
8°,8 
7°,2 
5°,5

S. O. . .  
S. O. . .  
O. S. 0 .  
S. O . . . .  
S. 0 . . . .  
S. O . . . .

i

Cubierto.
Niebla.
Nubes.
Cubierto.
Idem.
Nubes.

Temperatura m á
xima del d i a . . . .

Temperatura m á 
xima al s o l . . . . .

Temperatura mí
nima del d i a . . .

8*,5 

9o,3 

2°,6

10°,6 

11°,6 

3a,3

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . . .

0,4 milímetros. 
» milímetros.



DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del d ia % de Enero á las 

ocho de la mañana.
Barómetro en milíme

Temperatu Dirección Estado
Localidades. tros á 0o y 

al n irel del
ra en grados del del

mar. centígrados* viento. cielo.

S. Fernando.. » » » »
Lisboa (L *)... 769,8 7,2 N. E . . . . Gub.°,niebla.
Madrid............. 759,2 i ,2 S. 0 ------- Idem, id.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  en varios pun to s de E uropa  el 28 de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.
Baróme

tro redu
cido á 0o y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Direecion
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

f l u n q u e r q u e ..........
P a r í s ....................... ..
Bayona......................
L y ó n ..........................
B ru se la s . ..................
V ie n a .........................

¡7 5 7 ,3 .
754.4.
751.4. 
755,6 . 
756,1 . 
751,3 .

— 2°,2 . 
2*,0 . 
9*,8 . 
6a,1 . 

— 2%3. 
2°,9.

E..........
S. O. .
E..........
S..........
N.N. E 
S. O . .

Cubierto.
Idem.
Lluvia.
C ubie rto .
Idem.
Sereno.

T u r ín  . . . . . . 755,7 .
»

— 5o,0 . O Nubes.
»R o m a . . .  . . . . . . » »

F lo r e n c i a . .................
S an  P e t e r s b u rg o .  ! 
C o n s ta n t in o p la . .  . 
S to c k o lm o . . . . . . .
Copenhague............
G re e n v ic h ...............
Leipzig......................

754.9 .
754.9.

»
757.9 . 
758,1.
754.9 . 
756,0 .

9o .0. 
— 9°.3.

»
-13°.0 . 
— 5tt,8. 
- 2°,5. 
— 4o, 5 .

O. s . o .
Calma.
o . s . o .
N.N.O. 
N. E . . 
N . O . .

Lluvioso.
N ubes .

»
Sereno.
Cubierto.
Nieve.
Idem.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itid os en  este  dia por la Interven 

ción de Arbitrios m unicipales , la del m ercado de g ra-  
oos y nota de precios de a r t íc u lo s  de co n su m o , resulta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS BN KL DIA DK HOY.
1.697 fanegas de trigo.

672 arrobas de harina de id.
1.369 arrobas de carbón.

83 v acas, que com ponen 35.885 libras de peso.
493 carneros, que hacen 10.822 libras de peso.
197 cerdos degollados.

PRECIOS DK ARTÍCULOS AL M AYOR Y POR MENOR 
EN BL DIA DE HO Y.

Carne de v a c a , de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 4 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Ídem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba , y de 34 á 42 cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y  de 26 á 28 cu a rtos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en c a n a l, 62 á 69 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 96 a 106 rs. arrob a , y de 38 á 46 cuartos  libra.
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y de 24 á 26 cu artos libra. 
V ino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cu a rtillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, v de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 37 rs. a rrob a , y de 10 á 14 cuartoslibra.
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba , v de 8 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arrob a , v de 22 á 24 cuartoslibra.
Patatas, de 4 K/% á 6 rs. arroba , y de 2 á 2 ^ c u a r to s  libra.

PRECIOS DK GRANOS EN EL MERCADO DK HOV.
Cebada añeja , de 23 K á 23 rs. fanega Algarroba, á 31 rs. id.

Trigo vendido
80 fan egas i .  47 rs. j 40 fanegas á . . 40 rs.
*2    58 :...32.....................  48' 0  47 3 8 .......  ............
^   46 1 3 0 .......................... 5 0 %44  o0 */% 2 0 ..........................  41 u.‘ 0  5 ) i 2 8 ................  Kj '
W   SO 6 0 .................50
®°  S2 2 5 ........................  47

119................  51 5 0 ........................  49
S  ■ g

so::::::::::: g » ...............................  31
Trigo ven d id o   4.266 fa n eg asQuedan por Tender. . 2.354 .

Precio m áxim o  52.
Idem m ín im o.................. 44 }£.
Idem m e d i o . .   48,91.

Lo que se anu n cia  al p ú blico  para su in teligencia . 
Madrid 2 de Enero de 1861. « E l  Alcalde-Corregi dor, Duque de Sesto. fe

Bolsa de M adrid.

Cotización del 2 de Enero de 1861 á la s  tres déla tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, sin  cu p ó n , publi
cado, 4 9 , 4 9 -05  c ., 49 y 4 9 -0 5 ; á p lazo , 49-40 , 70 65 y  40 hn cor. vol. ’

ídem  del 3 por'1 0 0  diferido, sin  c u p ó n , publicado, 4 1 -
f in ’ p r ó x Z V )I 20  y  3 0  a f in  G or* v<dG * 2 - 6 0  á

3 0 -6 0 Ud & ainorlizable de Primera c lase , no publicado,
Idem de se g u n d a , id ., 19 p.
Idem del p erson al, id ., 20- 20.

1 8 3 0 ^ ÍIpTa ÍAACarrc¿eras ’ em ision de *-° de Abril de 18o0, de a 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, i d . , 98 d.
Idem de 1 # de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id. , 97. 

75 p GIU e A§osto de , de á 2.000 rs ., id ., 9 5 -
Idem de 1.‘ de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id ., 9 7-#o p. ’ ’
Acciones de obras públicas de 4.* de Julio  de 4858 sin  cupón , no publicado, 94-30 . ’

id a  a 11 d e l .Gallal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por
m í-  ’• Sm cupon » 110 P u b licad o . 107 d.

. aCI(íír  s í el Estado Par;* su b v en cion es de ferrocarriles , publicad o, 91 sin  cupón.
Acciones del Banco de España, no publicado, 212.

ca r iz  i d 50 m etaldrgica de San Juan de A1~
CAMBIOS.

Ló adres á 90 dias fech a , 50-30 .
París á 8 d ias v is ta , 5 -2 4  d.

__ Plazas del re in o .

Daño. Benetício.J Daño. Beneficio.

A lb a c e te . . . .  
A l i c a n te . . . .
A lm e r ía ------
A v i la .............
Badajoz. . . .  
B a r c e lo n a . . .
Bilbao............
B urgos ..........
C ác e res . . . .
C ád iz .............
Caste llón. . .  
Ciudad-Real.  
C ó r d o b a . . . .
C o ru ñ a .........
Cuenca .........
G e ro n a . . . .
G ra na da___
Guadaiajara.  
H u e lv a . . . . .
Huesca..........
J a é n . , .

V *

p a r  d. 
• / «

par.

1 /4  d. 
3/8  p.

Ó  i  p.p a r .

3 /8  p. 
« /*
1/4 d.

1/4 
1/4 p.

3/8  p. 
1/4  d.
1/4
1 /8

L u g o ............
M álag a . . . .  
M u r c i a . . . .
O rense  ___
Oviedo. . .  . 
P a l e n c i a . . .  
P am p lo na . .  
P ontevedra. 
Sa lam anca .  
S an  Seb as

t i a n .........
S an ta n d e r  
San tiago. .  . 
S e g o v ia . . . .  
Sevil la. . . .
Sor ia ............
T a r r a g o n a .
Teruel ..........
T oledo .........
V a le n c ia . . .Valladnlid

1
par.
1 p.

par .  
3/4  d. 
1/4  d.

1/2 d. 
par.  
1/4 d. 
3 /4  d.

3 /4  d.

1/ ¿

\ f i  d.
4 /4  d.

1/2 d.
4 /2

4/4 

\ l% p.
1/4 
1/2 d.
1/4

Cebn. .............
L é r i d a . . .]* 
L o g ro ñ o . ! ]] ••

v d i iauu i iu ..
V i t o r i a . . . .  
Z a m o r a . . . .
Z a ra g o z a . . .

p a r  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris % de Énero de 1861.

Pondos fran ceses, \ ^ f l 0T ...................... 67,15.t 4 y% p o r  100 .....................  96,65.
( 3  p o r  100 in te r io r   49.

Españoles ...................j Id. d i f e r id a ..................... .. 41 3/ 4.
l A m o r t iz ab lé ...................... 22 7 /8 .

Consolidados................................................................ 92 3 /8 á 1 / 2 .
Amberes 28 de D iciem bre.— I n t e r io r ,  48 3 /4 . — Dife

r ida ,  40 3/4 .
F rancfort 27 de Diciembre, —  I n t e r i o r , 47 3/ 4. —  Difer ida  , 4 1 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de Bilbao.
Por el presente mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al de

lantero de diligencias, conocido por el apodo de Grilla, para que 
en el término de 30 dias se presente en la cárcel pública de esta 
villa á oir los cargos que contra él resultan en la causa criminal 
de oficio que se sigue en este Juzgado por hurto de una capa y 
un paletó; apercibido con que de no verificarlo se sustanciará la 
causa con los estrados de dicho Juzgado , y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Bilbao 27 de Diciembre de 1860.=Por mandado de S. S., 
Claudio de Echevarría. 15

D. Joaquín Almarza , Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Prudencio Mar
tínez, vecino que se dice de última residencia en la ciudad de 
Valencia, para que en el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado á oir la notificación de ciertas providencias acordadas 
en tos autos pendientes en el mismo por la Escribanía del r e -  
frendatario, instados por D. Pascual Marracó contra D. Juan 
Francisco Clarac , sobre pago de maravedís, y  en los que tam
bién fué parte el expresado Martínez , pues pasado sin verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar y  se sustanciará el pro
ceso en la forma prevenida por derecho. Y para que alegar ig
norancia no pueda, he mandado fijar eí presente para su mayor 
publicidad.

Dado en Zaragoza á 27 de Diciembre de 1860.=Joaquin Al- 
marza.-=Por mandado de S. S . , José García. 20

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte se cita, llama y emplaza 
por término de 30 dias, contados desde esta fecha, á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
el patronato Real de legos, fundado en el convento de Santa 
Ursula de Alcalá de Henares por los testamentarios del Licencia
do D. Hernando de los Rios Coronel en 4 de Julio de 4634, por 
escritura otorgada ante el Escribano Real D. Jerónimo Rosendi* 
para que dentro de dicho plazo acudan al referido Juzgado y Es
cribanía de numero de D. Francisco Montoya á deducir el de 
que se crean asistidos ; bajo apercibimiento de que trascurrido 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Diciembre de 1860.=FranciscoMontoya.
21

D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez de primeia instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez y término de nueve dias á Antonio Valero Ram írez, de 23 
años de edad, soltero, lidiador de toros, para que tan luego co
mo llague á su noticia este anuncio comparezca ante los señores 
de la Sala cuarta de esta Excma. Audiencia territorial ó en e* 
Juzgado de primera instancia del Barquillo á dar sus ̂ descargos 
en la causa que se !e sigue por escándalos y heridas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y  rebeldía parándole el pe rjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1860.— Pedro Borrajo de la Ban- 
(lera.=Por mandado de S. S ., Juan Montesinos Moya. I

CORTES.
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  2 de Enero 

de 186!.
Se ab r ió  á las dos y cuarto , y leída el ac ta  de la a n t e 

rior , fué ap robada .
Él Senado  q uedó  en te rado  de que el Sr. D. Cayetano 

U rb ina  excusaba  su  falta de asis tencia  á las sesiones p o r  
ha l la rse  enfermo.

Quedó sob re  la mesa, para  d iscu tirse  en la próxima 
sesión, el s iguiente d ic tam en  re la t ivo  á la exposic ión de 
D. R up erto  de la Fuente  y Pórte la sob re  a u m e n ta r  las 
dotaciones de los Asesores y Fiscales de los d ep ar tam en tos  
de ar t i l le r ía  é ing en ie ros  y sus  su b a l te rn o s  :

«La comisión de peticiones es de d ic tam en  q u e  la 
p receden te  exposic ión se pase al Gob ie rno  de S. M.

El Senado, sin em b argo ,  resolverá lo m ás  acertado.
Palacio del m ismo 2 do E ne ro  de 1861.»

ORDEN DEL DIA.
D iscusión del dictám en relativo al proyecto de ley sobre los

presupuestos generales del E stado para  el año  1861.
Leido el referido  d ic t á m e n ,  y  ab ie r ta  d isc u s ió n  sob re  

la to ta l id ad ,  dijo
El Sr.  L A R A :  No m e levanto  á hac e r  oposición al 

p re s u p u es to  en genera l  ni á los p a rc ia les  de los Minis te
r ios ,  s ino  solo á hacer  a lgu n as  observac io n es  y  a c la ra 
ciones en  p a r t i c u la r :  observaciones  icspecto  al modo y 
forma en q u e  se ha traído al Senado la cuestión  re la tiva al 
Sr. Infante D. S ebas t ian ,  y ac larac iones  en  lo tocante al 
p resupues to  del Minis terio de la G uerra .  Por lo demás, e n 
t r e  v ar ias  salvedades q u e  tengo q u e  h a c e r ,  la p r im e ra  
será  con re lación al G o b ie rn o :  si acaso hago a lgunos  
ca rgos ,  no  i rán  dirigidos co n tra  el G ob ie rn o  actual, s ino  
co n tra  los q u e  ha h ab ido  d*sde 1853 en  ade lan te .

E n t ro  ya en  las observac io n es ,  d ic iendo  que no estoy 
conform e con  q u e  se haya  tra ído  la cuest ión  del In fan te  
D. Sebas t ian  del modo q u e  se ha  t ra íd o ,  es d e c i r ,  por u n  
rodeo. Más d igno  y co n ve n ien te  h ab r ía  sido q u e  el Go
b ie rn o  la h u b  era p resen tado  con franqueza en  u n  p r o 
yecto de ley especial. Como lo ha hecho  ha sido á medias, 
dan do  lu g a r  á q u e  p u e d a n  d ed u c irse  consecuencias  de 
d iversa  índole.

Basta ver el p resu pu es to  p ara  conocer  que  el Gobier
no  no se ha a t rev ido  á es tam par  la consignación  para el 
In fan te  D. S e b a s t i a n , s ino  u n ien do  esta p a r t ida  con I3 
consignada  á otra p e r s o n a , la sucesora del D uque de Za
ragoza. El Gobierno h a b rá  tenido  sus ra zo ne s ,  q u e  yo 
re s p e to ,  para  p roceder  así;  pero  no puedo m en o s  de i n 
d icar  que  ya q u e  ha mostrado tan to  celo en favor de los 
in te reses  del In fan te  D. Sebas t ian  , ha debido tenerlo  tam 
bién  p o r  los re la tivos  á los herederos  del Pr ín c ipe  de la Paz, 
con tanta  ó más razó n  que p o r  los de aq u e> , cumpliendo  
así con uno  de los p r inc ipa le s  deberes  de todo Gobierno, 
euai es m ira r  igua lm ente  por los in tereses  de todos los 
españoles .  Y cu en ta  q u e  no  me opongo á la indem niza
ción del Infante D. S ebas t ian :  lo q u e  combato  es q u e  no 
se a t ienda  á todos con igualdad.

Desem peñando  yo el Minis te rio  de la G u e rra  , y  no 
conociendo a u n  á la familia del P r ín c ipe  de la Paz , p u e s  
ha sido después cu a n d o  lazos de parentesco  m e  h an  u n i 
do á ella , puse  mi firma en  u n  Real decreto rela tivo á la 
devoluc ión  d é lo s  b ienes  de dicho P rínc ipe . Eí ex p ed ien te  
ha pasado  por todos los t r ám ites  n ecesa r ios ,  y  los al tos 
Cuerpos  consultivos de la nación h a n  estado conform es 
en  q ue  esos b ienes  deben  ser  devueltos  al P r ín c ip e  ó á 
su s  h erede ro s .  Tal vez no h ay a  o cu rr ido  lo m ism o con 
el expediente  re la t ivo  á la in d em nización  del In fan te  
D. Sebastian . Y en t ién da se  q u e  al h a b la r  de los h e re d e 
ros  del P rínc ipe de la Paz no  me m u ev e  mi p erso na l id ad ,  
pues  ni ah o ra  ni n un ca  espero  nada de esos in tereses .

En 1845 se n o m b ra ro n  á rb i t ro s  confo rm e á la ley 
para el a r reg lo  de esta c u e s t ió n ,  dos de ellos por par te  
del Gob ie rno,  y  o tros  dos p o r  la de los in teresados  , y el 
laudo q u e  resultó  fué u n a  sentencia ap ro b ad a  por el 
S u p re m o  T r ib u n a l .  Sin e m b a r g o ,  ese expediente  no ha 
hecho m ás  q u e  ro d ar  de una  p a r te  á o t ra ,  y lo m ism o el 
Consejo Real q u e  las Cortes h an  d i c h o q u e  volviera al G o 
b ie rn o  p a ra  su  reso lución . ¿Por q u é  no ha tenido esta lu
g a r ?  ¿No se ha o rdenado  por S. M. la devolución de esos 
b ienes  en dos Reales d ecre tos?  S í , en  verdad  ; y  de ellos 
firmé yo u n o ,  q u e  f i rmaría otra vez, s in  a r r e d r a r m e  la 
idea de la im popu la r idad  q u e  se dice trae r ía  la e jecutor ia  
de esa sentencia.

P ara  q u e  se vea hasta d ónde  re sa l tan  la injust ic ia  y 
la d es igua ldad ,  es de a d v e r t i r  que  en el m ism o año 45 
por o tro  Real decreto  se d e v o lv ie ro n  al P r ínc ipe  de la 
Paz todas sus condecorac iones ,  em pleos  y  t í tu los ,  m énos  
el de ta l P r in c ip e ,  y  con ellos bajó  al sep u lc ro  ocho ó 
n u e v e  años  después. Si no  habia causa q u e  impidiera  d e 
volverle  esos títulos, empleos y condecoraciones , ¿ e n  q u é  
p uede  funda rse  la no  devolución de los b ienes á sus  h e 
re d e ro s?  Véase , p u e s ,  cómo se falta á los principios  de 
just ic ia  y  de igualdad con  q ue  d eb en  se r  a tendidos  todos

los españoles. Nada m ás  digo sobre  este p a r t i c u l a r : voy 
ah o ra  á hacer  a lgunas  ac larac iones  acerca del p re s u p u e s 
to del Minis te rio  de la Guerra.

Es m u y  común en  España la idea de q u e  la m ay o r  
par te  del p re su pu es to  la absorbe el Ministerio á q u e  aludo, 
y es necesario  desva ne ce r la ,  y  el mejor modo de h a c e r 
lo es con gua r ism os

El im porte  total del p resupues to  de gastos en 1845 
fué de 1.205 mil lones, y el del añ o  61 que discutimos es 
de 1.932; diferencia  726. El p re su p u es to  parcial  del Mi
nisterio  de la G uerra  im p o rtó  323 mil lones en  1845, y el 
de 1861 im porta  368; d iferencia  45. Es decir , que  en 15 
años ha au m en ta d o  el p resu pu es to  d é la  G uerra  45 millo^ 
nes , m ié n t ra s  el p re su pu es to  genera l  del Estado ha a u 
m entado  726. Véase, p ues  , cómo es equ ivocada la idea de 
qu e  la m a y o r  p a r te  del p resupues to  la ab so rba  el Minis
terio de la G u e r ra  , deb iendo  además co m p ren d e rse  q u e  
el au m en to  de su  p re su p u es to  es corto si se co ns ideran  
los g ran d es  gastos  q u e  ha hab ido  q u e  hac e r  en el r amo 
de G u e rra  por  los adelantos y m ejoras  ex p er im en tado s  en  
todas las arm as .  Sépalo  por lo tanto  el país par a q u e  la 
o p in ión  pública no  se extravíe .  De 726 m il lones en  q u e  
se ha au m en tad o  el p resupues to  g e n e r a l , nada m ás  q u e  
45 co rresponden  al p resu pu es to  parc ia l  de la G uerra ;  
p resu pu es to  q u e ,  a tend idas  las c i rc u n s tan c ia s  ac tuales  
de E u r o p a ,  no p uede  ser  más parco.

Esto era lo q u e  por  ahora m e hab ía  p ropues to  decir .
El Sr. Minis tro de H A C IE N D A : El Senado h ab rá  

co m p ren d id o  q u e  el objeto p r in c ipa l  del Sr. Lara ha sido 
p re sen ta r  al Gobierno como en con trad icc ión  por h a b e r  
traído en  el p re s u p u e s to  la indem nización  como carga de 
ju s t ic ia  al Infante D. Sebas t ian ,  y no trae r  o tra re ia tiva 
á los herederos  del P r ín c ipe  de la Paz , in d icando  S. S. al 
m ismo tiempo q ue  el G ob ie rno  no ha p resen tado  aquella  
cuestión  do una  m an era  franca  , s ino por u n  rodeo.

La legitimidad de los derechos  del Infante D. Sebas t ian  
110 la ha com batido  el Sr. Lara: solo ha dicho q u e  esa 
cuest ión  ha debido p resen ta rse  por medio de u n  p ro 
yecto de ley e s p e c i a l ; p e r o , señores  , una  vez reco no c i
da la legitimidad de esos d e re ch o s ,  se reconoce á la vez 
q u e  la indemnización es una  obligación del E s ta d o , y en 
tal ca so ,  en el p re su p u es to  genera l  es donde debe  figurar.  
¿Cabe duda que es una  obligación del E s tad o?  Ño en 
verdad  ¿Cómo se reconocen obligaciones de esa índole? 
Por  medio de la d iscusión  ad m in is t ra t iva  y por  los dem ás  
trám ite s  q u e  prefijan las le ye s ,  d e s p u é s  de los cuales r e 
sue lve  el M in is tro ,  oyendo "necesariamente al Consejo de 
Estado. Cumplidas todas es tas  prescr ipciones y reco no 
cida la obligación , el Gobierno no tiene o tra cosa q u e  h a 
ce r  sino  c o m p ren d e r la  en  los p resupuestos  en el lugar 
q u e  o cupan  los dem ás  ac reedores  del E s t a d o ; y s iendo  
esto  lo q u e  re la t iv am e n te  al In fante  D. Sebastian  ha h e 
cho el Gob ie rno ,  no  se le p uede  a r g ü i r  de in co n v e n ien 
cia por la m an era  como ha traído  esta cues t ión  á las 
Corles.

Pero  dice el Sr. Lara q u e  el Gobierno lia unido  el 
n o m b re  del In fan te  i>. Sebas t ian  al del D uq u e  de Z a ra 
goza para que pasá ra  más fáci lmente esa part ida; pero  sin  
duda por d is t racc ión  no ha visto b ien  S. S. la parte  del 
p resupues to  á q u e  se ha referido. Se tra ta  de la d ife ren 
cia q ue  exis te  en t r e  el p resupues to  de 1860 y el de 1861, 
y  se m arca q u e  hay  u n  au m en to  en  cargas  de just ic ia ,  
cuyo  a u m e n to  lo const i tu yen  la consignación al In fante  
D. Sebas t ian , la cons ignac ión  al D uq u e  de Zaragoza , y  
o tra s  d iversas  de o tras  d is t in tas  obligaciones del Estado 
q u e  h a n  sido reconocidas: por consiguiente ,  no d ebe  ex 
trañ a rse  que , así como se hab la  de indem nizac iones  d i 
versas ,  se hable  tam bién  de dis t in tos  nombres.

No tra ta ré  la c u e s t ió n  de d erecho  re la t iva á la in 
d em n iza c ión  del In fan te  D. Sebas t ian , p o rq u e  p resum o 
q u e  ha de matarse d e s p u é s ,  y en tonces  será  m ás  o p o r 
tu n o  q u e  el Gobierno  en tre  en ella: ú n icam en te  ade lan ta ré  
la idea de que  »as obligaciones  q u e  como cargas  de j u s -  
licia á favor del In fan te  D. Sebas tian  f igu ran  en  el p r e 
supuesto  de 1861, las fo rm an  dos  part idas; una de 940.000 
reales, como réditos, al respec to  del 3 por 100 an u a l ,  
del cap ita l  de 18 mil lones de reales en  concepto  de dote 
q u e  fué p rom etida  á su abuela  al c o n t r a e r  esta su m a 
trimonio; o tra  consis ten te  en  la asignación de 153.000 d u 
cados q ue  el In fante  d is f ru ta  como poseedor d^i m a y o 
razgo fundado  por el Rey Garlos III Respecto á la p r im era  
de estas part idas ,  ó hay  q u e  e n t r e g a r  los 18 mil lones  de 
capital, ó se h an  de seguir  pagando s u s  réditos: respecto  á 
la segunda ,  110 h ay  más remedio  que  ab o na rla ,  u na  vez 
que  lia sido reconocida como obligación indecl inab le  del 
Estado. Basta con esto  por ahora en cu a n to  á la m an era  
y á la razón de h ab e r  sido incluida en  el p resu pu es to  la 
indem nización  al In fante  D. Sebastian.

Ha hablado después  el Sr. Lara de la devolución  de 
b ienes á los h ere d e ro s  de! P rínc ipe de la IV/. Cuando el 
exped iente  in st ru ido  acerca de este  a su n to  ad q u ie ra  la 
resolución final que han adquirid© los expedientes  que  
se re fieren  al In fan te  I). Sebas t ian  y á otra porción de 
acreedores  del Estado q u e  se hallan  com prend idos  en  los 
p r e s u p u e s to s , el G ob ie rno  p re sen ta rá  la cuestión  á las 
Cortes en la forma co rrespo n d ien te .  Nada m ás  creo debo  
d ec ir  acerca de este part icular .

Por ú l t im o , ha h ab lado  el Sr. Lara dei p re su p u es to  
del Ministerio de la Guerr a , m an ifes tando  q u e  a! paso 
(jue los p resupues tos  genera les  del Estado han au m en ta d o  
en  726 mil lones desde I 8 Í 5 ,  el d e q u e  se trata  no ha au 
m en tado  m ás  q u e  45 mil lones. No sé á q u é  conduce  eMo; 
pero s in  em b argo ,  d iré  q u e  si los p resupues tos  de 1815 
no im p o r ta ba n  n u m é r ic a m e n te  mas q ue  ios 1.200 m il lo 
nes er a p o rq u e  se olvidó esta tpar en  ellos una  porción 
de par t idas  q u e  si h u b ie ra n  figurado en los m ism os  no 
seria tanta  como parece  la d ife renc ia  en tre  aquellos  p r e 
supuestos  y los q u e  d iscu timos  ahora.

El S r  L A R A  : El S r .  Ministr o de Hacienda nos ha h a 
blado de la in d em nización  que debe darse al In fa n te  Don 
S eb as t ia n ,  ya por su m ay o razg o ,  ya por el dote de su 
abuela . El h echo  es que  m ie n t ra s  el In fan te  ha estado en  
la emigrac ión, no se le ha  dado nada de eso , y ah o ra  se 
le dá p o rq u e  así es ju s to  , y yo no me opongo. Lo q u e  
combato , vue lvo  á decir , es la injust ic ia , la d es igua ldad  
con q u e  se p rocede  respecto  á otros. ¿Q ué es lo q u e  le 
falta al expediente  rela tivo á los hereder os del P r inc ipe  
de la Paz? Que lo resuelva la volun tad  del G obierno. Si 
qu ie re  el Sr. M in is tro  que en trem o s  en esta cuest ión , en  
tra rem os  en ella : yo presen ta ré  una proposición al efec
to , ó h aré  una  in terpelación  que  desde ahora  anunc io :  
en tonces  t r a e ié  docum entos ,  y veremos q u ién  t iene razón.

Ha dicho S. S. que 110 sabe á q u é  fin ha sido lo q ue  
he dicho del p resupues to  de la G ue ira  , pero  b ien  claro 
lo he manifestado: h acer  v e r  al país que  el Minis terio de la 
G u e r ra  no  a b so rb e  la m ayor  parte  del p re su pu es to  del 
Estado ,  s ino  la m en o r .

El Sr.  Minis tro de H A C IE N D A : Solo tengo q u e  decir 
q u e  por mi parte  estoy dispues to  á co n tes ta r  á la in t e r 
pelación del Sr. Lara cu a n d o  tenga por co n v e n ien te  h a 
cerla.

El Sr. G O N Z A L E Z  ( D. Antonio) (de la com is ión) :  Ha 
hab lado  el Sr. Lara de la forma en que  el Gobierno ha 
tra ído la cues t ión  del In fan te  D. Sebastian ; del ex p e d ie n 
te sob re  devolución de bienes á los herederos del P r ín c ip e  
de la P a z ,  y del exceso q u e  h ay  en  el p resu pu es to  que  
d iscutimos com parado  con el de 1845.

La form a en q u e  el Gobierno ha p resen tado  la c u e s 
tión del In fan te  D. Sebastian  no ha impedido  que  la c o 
m isión  la haya ex a m ina d o  en su fondo. Por lo dem ás , el 
Sr. Ministro de Hacienda acaba de asegurar  al S enado  
q u e  solo cu a n d o  el expediente  ha pasado p o r  todos los 
trám ites  q u e  la ley exige, ha sido c u a n d o  el G obierno  ha 
reconoc ido  el c iéd i to  y lo ha incluido en  el p resupues to .  
Con este  motivo  reco rd aré  por mi parte  u n  hecho que  de
m o s t r a r á  al Sr. Lara h ab e rse  esta ca rga de jus t ic ia  p r e 
sen tado  al Senado lo mismo que  se p re sen tó  en 1841 otra 
obligación q u e  por  su dote decía relación á la Reina m a 
d re  desde q u e  contrajo  nupcias  con F e rn a n d o  VIL E n to n 
ces reconoció  igualmente  el Gobierno  aquella  obligación 
c iv i l ,  y la p resen tó  á las Cortes , y es tas la ap robaron .

Con re lación al exped ien te  del P r in c ip e  de la Paz , la 
com is ión  nada tiene que  decir  después de lo q u e  lia m a 
nifestado el Sr.  Ministro de H a c ie n d a : ese es u n  asun to  
del cua l  no puede el Senado ocu pa rse  hoy.

En cuan to  al a u m en to  del p resu pu es to  de la G u e r ra ,  
h u b ie ra  sido más n a tu ra l  tocar ese p u n to  ai d isc u t i r  
el p resupues to  de este  ramo. Por lo d em ás  el señor  
Lara ha tra tado  de ju s t if ica r  dicho a u m e n to ,  el cua l  
se explica fáci lmente con solo re co rd a r  lo que  se ha h e 
cho respecto  á a rm am e n to s  y fortificaciones, y sob re todo  
teniendo  en  cu e n ta  la s i tuac ión  b r i l lan te  de nues t ro  e j é r 
cito.

Concluyo  m an ifes tan d o  q u e  como el Sr. Ministro de. 
Hacienda ha explicado la diferencia e n tre  el p re su p u es to  
q u e  d iscu tim os y el de 18 45, la comisión no tiene n e c e 
sidad p or  ah o ra  de molestar m ás  al Senado.

El Sr. L A R A : N o he hecho cargo a lguno á la co m i
sión  por el a u m e n to  de p re s u p u e s to ,  ni he d icho  si 
era  poco ó m u c h o :  solo me he p ro p u es to  h a c e r  ver, v 
es la te rcera  vez q u e  lo lepito , q u e  el Ministerio de la 
G u e rra  no ab so rbe  la m ayor  p a r te  del p resu pu es to  ge
n e ra l  del Estado, por cu an to  hab iéndose  au m e n ta d o  este 
en  726 mil lones, solo corresponden  45 á G uerra ,  lo cual 
es poco a tendidos  los adelantos  q ue  se h an  hecho  en  to 
das las a rm a s  y  el b r i l lan te  estado de n u e s t ro  ejército. 
Creo q u e  esto es b ien  claro y q u e  lo h a b rá n  co m p ie l id i 
do  todos.

‘ El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O  La cuest ión  m ás  
im p o r ta n te  q u e  puede p resen ta rse  á las Cortes es s in  duda  
la de p resupues tos .  La Europa está co n m o v id a ,  no por 
las pas iones,  s ino  por  los desórdenes  de los G obie rnos  
pasados ,  hab iendo  en consecuencia  tenido q u e  co n trae r  
com prom isos  que au m e n ta n  los gastos en  vez de d is m i
n u i r lo s ,  y  esto es un cá n c e r  q u e  exacerba á los pueblos 
y los lleva á reso luciones  extremas. Miope es el q u e  no 
ve los m ales  que  atligen hoy á la sociedad y hacen  t e m 

b la r  p o r  el p o rv e n i r ;  pero s ih  em b argo  de es ta r  pateníeg, 
noto  con dolor c ier ta  fr ia ldad  en  la discusión de los p re 
sup ue s tos ,  siendo así q u e  estos en  pocos añ o s  h a n  c r e 
cido de 1.200 á 1.900 millones.

Y no se diga que  el E rar io  c u m p le  hoy  sus  c o m p ro 
misos; esto no t ran q u i l iz a  mi conciencia . Los p r e s u p u e s 
tos se l len an ,  sí; pero no hace m u ch o  tiempo votamos 
2.000 mil lones, los cuales han  podido sacarnos  del atol la
dero  á q u e  nos h a n  traído A dm inist rac iones  anteriores; 
V cu a n d o  esos 2.000 mil lones se acaben nos hallaremos 
con la n u e v a  carga de los in te re ses  del cap ita l  que se in 
vier te  ah o ra ,  de cu y a  b ue na  in v ers ió n  no  d u d o ;  carga, 
señ ores ,  que nos ab ru m a rá .

Lo que  debe h ac e rse  es d ism in u i r  los g a s to s , y  en  
vez de esto  se a u m e n ta n .  No es ex trañ o ,  siendo inm enso  
el n ú m e ro  de em pleados,  v in iendo  á ser la A d m in i s t ra 
ción u n  es tablec im iento  de beneficencia d on de  se da aco
gida á m uchos .  Por eso miro  con cierta  desconfianza los 
p re s u p u es to s ,  p o rq u e  en c u e n t ro  poca economía y a c re 
cen tam ien to  de gastos.

Dos cuest iones  se han  tratado hoy  en  este sitio re la 
tivas á dos em inenc ia s  socia les, ca ída la u n a  y elevada 
la otra ,  y se ha hablado sob re  el derecho  q u e  ám b as  
t ienen á se r  indem nizadas.  Decía el Sr. Lara , y decia 
b ie n :  si se indemniza al Sr. In fante  D. Sebas t ian ,  ju s to  
es q u e  se indem nice á los herederos  del P r ín c ip e  de la 
Paz. No en tro  en  estas cu es t ion es ,  respecto  á las cuales 
tengo fo rm ado mi ju ic io . Yo veo tras  esos dos colosos u n a  
cosa más re spetab le :  el p u e b lo ,  q u e  ha sido v íct im a, y 
tiene que s u f r i r .  ¿Q u ién  ha de pagar  esas in d e m n iz a 
c iones?  El pueblo , á qu ien  se a u m e n ta r á n  los tr ibutos .  
Creo q u e  el Gobierno  ha hecho  bien en no t r a e r  la cues 
tión de los h e rede ro s  del P r ín c ipe  de la Paz. ¿P e ro  ha 
hecho b ien  en t r a e r  la de indem nización  al In fante  D. Se
bas t ian  como carga de just ic ia  ? Creo que no , y hasta creo 
q u e  ha faltado á ja ex ac t i tu d  del lenguaje . Para  justificar 
el M inis terio  la in dem nizac ión  del in fan te  D. Sebastian , 
mezcla su n om b re  con el del Duque de Zaragoza , v no 
creo  q u e  h a y  m ucha propiedad cuando  se habla  de ‘s e r 
vicios pres tados  al país.

No debo dec ir  m ás  sob re  este  punto :  solo o b l ig án d o 
me á ello seré  más explícito. ¿Cómo el Gobierno se co'n- 
sidera au to r izado  á p re s e n ta r  como cargas indeclinables  
de justicia las p a r t id as  q u e  se re fieren  al In fante  D. Se
bas tian? ¿ De dónde proceden  ? De q u e  Carlos III quise 
c rea r  una  casa de P r ínc ipes  á la m an era  de las f r a n c e 
sas, y fu n dó  un  v íncu lo . Im p e t ró  de Su Santidad un  bre
ve, en  vir tud del cua l  el g ran  p r io ra to  del hospital de Sai] 
Juan  de .lerusalen se diese al In fa n te  D. Gabriel  y á sus 
herederos.  Así se h izo  al f i n : el v ínculo quedó  fundade 
adjudicándole una donación en u su fru c to  del prio ra to  de 
San Juan  y 150.000 ducados, ó sea 1.600.000 rs. que reci 
bía de alimentos el In fan te  D. Gabriel  , m an d an do  el Mo
narca  fundador  que los 150.000 ducados  q u e d a ra n  s iem 
pre  ligados al v ínculo .

A los seis años  se ce leb ra ro n  las dobles bodas de In 
fante  é In fanta  de España con otra In fan ta  é In fan te  de 
Portuga l ,  y  se s eñ a la ro n  por dote á la Infanta  de España 
18 mil lones  de reales. Se d ieron  estos por rec ib idos ,  c o n 
vin iendo  en  q u e  m ié n t ra s  no se en treg ara  esta d o te ,  se 
pagaría  el in te ré s  de 5 por 100. ¿Y son estas  cuestiones 
v u lga re s  q u e  p ueda  decid ir las  p o r  sí la Administración" 
E n t iendo  que  no. Con rap idez  h e  visto el exped ien te ,  } 
veo en  él q u e  h ay  cuestiones im p o r ta n t ís im as ,  re sp ec to s  
las cuales m e reservo h a b la r  p ara  cu a n d o  llegue el cap í
tulo  de las in d em n iza c io n es ,  no m oles tando  por  ahora 
m á s  la a tención del Senado.

El Sr. Minis tro  de H A C IE N D A : Ha hab lado  e l  Sr. Ca- 
maleño d ir ig iéndose  en  con jun to  al p r e s u p u e s t o , lam en 
tando  el au m en to  en  q u e  m a r c h a n  los gastos púlDÜcos, \  
tem iendo  q u e  el país contra iga com prom isos  de funestos 
re su l t ad o s ;  pero  S. S. debe conocer  q u e  los gastos  p ú b l i 
cos h an  de ir  n a tu ra lm e n te  en ac re cen tam ien to  de dia en 
d ia ,  p o rq u e  las condiciones  de la sociedad van  siende 
d is t in ta s  de las q u e  h an  sido , y mayores  y diferentes las 
necesidades. Fácil  cosa sería volver á la s ituac ión de h a 
ce 20 a ñ o s , en q u e  el p resu pu es to  era solo de 600 millo
nes ; ¿ pero  le satisfaría  esto  al Sr. C am a leñ o ?  ¿Q u é  ca 
minos, q u é  m a r in a ,  qué  in d u s t r i a  , q u é  ejército habia 
en tonces? C om p rend a ,  p u e s ,  S. S. q u e  si van en a u m e n 
to los gastos p úb licos  , van  tam bién  en a u m en to  las r e n 
tas , p o r  cu a n to  una par te  de los gastos son r e p r o d u c t i 
vos. En el te r re n o  en q ue  el Sr. Camaleño coloca la cu e s 
tión , no se puede discutir .  ¿ S e  en c u e n t ra  hoy el país 
mejor con un  p resupues to  de 1.900 mil lones q u e  en  los 
t iempos en que solo im portaba  600 ú  800, y q u e  parecen 
á a lgunos la edad de o ro  de la sociedad española?  Esa es 
toda la cuestión  y no otra .

Ha indicado e! Sr. Camaleño q u e  si el E rar io  cubre 
hoy todas sus  a tenciones  es debido al g ran  re fu e rzo  dr 
los 2 000 m il lones ,  añ a d ie n d o  que  cuando  se acaben nos 
ha l la rem o s  ab ru m ad o s  con m ás  carga. No hay exacti tud 
en  esto. Ese crédito  votado pm- las Cortes tenia por obje
to satisfacer en  u n  b rev e  período y por una vez m uchas  
necesidades  del país que  h an  de trae r le  inm ensas  ven ta 
jas. Y se las t r aen  efectivamente. Se han  hecho, por e j e m 
plo, ó se hacen  c a r r e te ra s  y fe r ro -ca r r i le s ;  se acrecienta 
la m ar in a  , y se au m e n ta n  los pe r t rech os  de g u e rra  : se 
c u b r e ,  en f in ,  o tra  porción de necesidades  q u e  eí pau
sen tia y que  era u rgen te  a tender.

Que h a b rá n  de pagarse réditos por  esas obligaciones 
n a tu ra lm e n te ;  pero  no p erd am o s  de vista q u e  con esc 
capital se desarrol la  la r iqueza  dei p a ís ,  v q u e  per c o n 
s igu ien te  sus  r e n ta s  han  de a- en  au m e n to  de año cu  año  
d an do  lo sufic ien te  p ara  q u e  el Estado c u b ra  todas sus 
a tenciones. Todo esto  es hijo de u n a  g ran  combinación 
de crédito, la cua l  pudo  p lan te a rse  ap ro v ec h a n d o  la cir
cu nstancia  de la en a jenac ión  de los b ienes de las c o r p o 
raciones civi les,  p on ié n d o n o s  en  el caso de  110 necesitar 
el bolsillo de ios b an q u e ro s  ex tran je ro s  ni de los nacio
nales.

Tam b ién  h a  hab lado  el Sr. C am aleño  de q u e  al n o m 
b re  del In fan te  D. Sebastian  se ha u n ido  el de o tra  p e r 
s o n a , p ara  así faci li tar  m ás  q u e  se ap ro b ase  la co n s ign a
ción de aquel .  A eso contesto  lo m ismo q u e  h e  d icho  a! 
Sr. L a ra ;  á s a b e r ,  q u e  como h a y  necesidad de explicar 
la diferencia q u e  se nota e n t r e  este p re su p u es to  y el de] 
año  an te r io r  en  la p a r te  re la tiva á cargas de ju s t ic ia ,  h a \  
q u e  e x p res a r  esos n o m b re s  como los de o tros  acreedores 
del Estado. El Se. Camaleño  co m p ren d e rá  esto  p erfec ta 
m en te ,  si se fija en  que  es tas  p a r t id as  f iguran  bajo  el 
cap ítu lo  ó tí tulo de «Recompensas  p o r  d e re c h o s ,  rentas 
y sciv icios;»  y en  q u e  ad e m á s ,  al lado de la asignación 
del In fante  D. Sebas t ian  h ay  o tro  créd ito  del D uque dr 
P a r m a ,  así como en  la m ism a sección del p resupues te  
exis te otro crédito  reconocido á un  an tepasado  del Mar
qué s  de M iradores ;  o tro  que  cobra  el D uque de A b ra n -  
te s ,  y o tro  q u e  co rresponde  al Duque de Alba.

Con esto  creo haber  contestado p or  ahora  al Sr. C a
maleño, re se rv á n d o m e  por  lo d em ás  t r a ta r  con  m ás  ex te n 
sión este  a su n to  cuando  lleguemos á discu t i r  las cargas 
de just ic ia .

El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O  : Sin duda p o r  nc 
h a b e rm e  expre.-ado b ie n ,  no me ha en tend id o  el se- 
ñ o r  Minis tro de Hacienda. Yo 110 h e  quer ido  d ec ir  q u e  se 
h a y a n  confundido m al ic iosam ente  las as ignaciones de 
Infante D. Sebastian  y  do! D uque de Zaragoza, s ino que 
esos dos nom b es no deben  f igu ra r  j u n to s  en  el p r e s u 
p u e s to ,  y no desisto de ello.

El Sr. R O D R IG U E Z  U A A M O N D E : En el discurso 
q u e  acaba de p ro n u n c ia r  se ha limitado el Sr. Camaleño 
á dos cosas p r in c ip a lm e n te :  á m an ifes tar  sus  temores cor 
motivo del g rad u a l  c rec im ien to  de los gastos  públicos, le 
cual,  á su juicio , puede co n d u c i rn o s  á una  b a n c a ro ta ’; \  
á hacer u n a  som era  indicación respec to  á la carga de ju s 
ticia del In fante  D. Sebastian .

Reset v á n d o m e  tam bién  yo h ab la r  m ás  ex tensam ente  
cu and o  llegue el c a s o ,  d i r é ,  sin e m b a r g o ,  q u e  el c r e c i 
miento del p resu pu es to  no es propio so lam en te  de  E s 
paña, sino ta m b ié n  de las demás nac ion es  que  co n oce
mos, s iendo como son m u ch ís im as  las causas  exis tentes 
para  q u e  los gastos sub an  como consecuencia  prec isa  del 
m ayor  n úm e ro  de necesidades nac idas  de la civi lización, 
y como consecuencia  tam bién  de la decadencia  del d in e 
ro; decadencia  q u e  si apenas  se p e rc ib e  cu a nd o  se cote
j a n  dos épocas p ró x im a s ,  aparece  perfec tam ente  cuando 
se hace la com parac ión  e n t r e  tiempos distantes.

Se lia d icho q u e  echam os una  pesada ca rga so b re  las 
generaciones  ven ideras;  pero, señores, cu a nd o  se em p re n 
d en  g ran d es  o b ras  púb licas  q u e  han  de ser  favorab les  á 
esas generaciones, ¿ t ienen  estas  por  qué  q ue ja r se  si les 
a lcanz t  a lgu n a  p a r te  de la responsab il idad  y  sacrificios 
que  aquellas  exigen? La cu es t ión  está en ex a m ina r  si los 
gastos que se fijan son  necesarios ,  si los serv ic ios  pueden 
v a r ia r se  con m e n o r  n ú m e ro  de ellos: lo dem ás  es h a la 
g a r  el gusto  de la m u c h e d u m b re ,  q u e  goza s iem pre  en  oir 
hab la r  de economías. De esa m anera  , ex a m in a n d o  esos 
gastos par t id a  por part ida para así conocer la c o n v e n ie n 
cia ó inconveniencia  de cada una  de ellas, será como ve
rem os si son  n ecesa r ias  todas ó hay  a lguna supérf lua ,  
d an do  así la d iscusión de los p resupues tos  los resultados 
á q u e  no podemos llegar o c u p á n d o n o s  solo de g en era l i 
dades.

Siento que  el Sr. Camaleño no hay a  en trad o  á fondo 
en la in dem nización  relativa al In fan te  D. SebaMian, pues 
cuest iones  como esta, ó no deben  to c a rs e ,  ó h a n  de ser 
t r a ta d as  con la debida d e te n c ió n : yo al m énos  aseguro 
por mi p a r te  q u e  si tuv iera  d ud as  acerca  de lo q u e  se 
p ro p o n e ,  no solo h ab la r ía  im p u g n á n d o lo , sino q u e  vo ta 
r ía  en  contra .  E n t r e t a n to ,  yo no tengo esas d u d a s ,  pues 
he  ex am inad o  el asunto  y me h e  convenc ido  de la j u s t i 
cia con q u e  se p ide esa in d em nización .  En efecto , s e ñ o 
res, los derechos  del Infante D. Sebas t ian  al cob ro  de esas 
t res  pa r t idas  no se pueden desconocer  , p o rq u e  son  s u 
m am e n te  sagrados  y respetab les .  Esas par t idas  son re fe
r e n te s  á la dote de la abuela  del Sr. In fante;  á u n a  p e n 
sión al imenticia  v incu lada  con la cualidad de h a b e rs e  de

c u b r i r  con  b ien es  más cuantiosos q u e  el fu n dado r  se r e 
se rv ab a  , y  á los b ienes  del P r io ra to  de la O rden  de San 
J u a n .  Lá dote es u n a  carga com ple tam ente  o nerosa  , y 
respecto del m ayorazgo  d iré  q u e  ya se hab ló  del m ism o 
en las cap itu laciones  m at r im on ia les .  Si Cárlos III hub ie ra  
hecho con el In fante  D. G abriel  lo q u e  con el p r im e r  
Conde de C am p o m a n es ,  d án d o le  fincas en vez de d inero ,
¿ q u ién  duda que  estas h a b r ía n  sido tan respetadas  como 
las de cua lqu ie ra  o tro  part icula r?

Ahora b ien :  ¿ t e n ia  Cárlos III derecho p a ra  im p o n e r  
sob re  las ca rg as  p úb l icas  u n a  pens ión  de 130.000 d u c a 
d os?  Yo , s e ñ o r e s , soy  en em igo  del abso lu tism o  hasta  por 
c a rá c te r ;  pero  creo q u e  pon er  eso en  duda , valdría  tan to  
como p o n e r  en  d uda  el poder abso lu to  , ó como dec la ra r  
m añ an a  ilegítimo lo q u e  nosotros  hacemos hoy de c o n 
form idad  con la C onstituc ión del Estado y con el s istema 
político q u e  nos rige. Pues  qué , los actos  de Cárlos III en 
su cualidad de Monarca ab so lu to ,  ¿ n o  son tan legítimos 
como los n u e s t ro s ?  ¿Podríam os acaso in v a l ida r  los t r a t a 
dos q u e  aquel  celebró con las Potencias ex tran je ras ,  solo 
por la c i rcun s tan c ia  de hab e i lo s  llevado a cabo  un poder  
no co n s t i tu c ion a l?  A seguir  por ese cam in o ,  habr ía  q ue  
pon er  en d u d a  la his toria  y hasta la legislación civil de 
n ue s t ra  patr ia .

T ercer  origen de la in d e m n iz a c ió n : las re n ta s  ded 
Prio ra to  de San Juan. E s t e , s eñ o res ,  era u n  beneficio 
eclesiástico y tenía su do tac ión ,  y  el Rey acudió á .Su 
S an t id a d ,  q u ien  au torizó  á la Corona para  que des t inara  
el usufructo  p e rp é tu o  del P rio ra to  á la fundación del ma 
yorazgo. Tenemos, p ues ,  q u e  los dos poderes  (pie pudum 
d isp o n e r  de esas  re n t a s ,  las d es t in a ro n  de co m ú n  a c u e r 
do á la fu n dac ió n  del feudo q u e  nos ocupa ; pero se han 
vendido  los b ien es  eclesiásticos , y nos ha llam os con que  
desaparece  ese beneficio, esa d ignidad  ec lesiástica, ¿Qu** 
derecho  tiene el poseedor p e rp é tu o  del u s u f r u c t o ?  ¿ Me
n o r  acaso que el v ita lic io  de una encom ienda?  Creo que  no.

Pero se ha d icho  que  esa part ida está mal co m p r e n d i 
da e n t r e  las cargas de justicia ; y yo p re g u n to :  ¿dónde se 
hab ia  de co m p ren d e r  ? No en c u e n t ro  ra/.on para <| i 1 . ‘ 
haga con una  persona  lo que no se hn hec ho  con otra 
q u e  se halla en  el m ism a caso. Yo, sin embar go ,  opinaba ,  
(y así lo manifes té  en otra par te  , a u n q u e  que d é  en  m i 
nor ía )  q u e  ese m ayorazgo  estaba co m p ren d id o  de lleno 
en la ley de 11 de O c tub re  de 1820, la cual los a b o b ó /o -  
d o s ,  dejando solo su b s is te n te  el de la Corona. A mi j u i 
cio, p u e s ,  deb ia  el de q u e  se tra ta  a jus ta rse  e s t r ic tam e n 
te al derecho  co m ú n  español ,  sosteniendo, como sostengo 
de acu erd o  con esa ley, que  en  E spaña  no ha y  va más 
mayorazgos q u e  el de la Corona. Se indicó en tonces  que  
era necesario p re s en ta r  una  ley para  d e te rm in a r  la forma 
y condiciones del mayorazgo  del In fante  D Sebast ian:  
pero  yo me opuse á ello te rm in a n te m e n te ,  p orque  e r ' 
personaje  debe e s ta r  al n ivel de todos los demás m yo 
razguistas  y poseedores de v íncu los  en  España.

Creo h a b e rm e  hecho cargo de las p r in c i p a b a  in d ic a 
ciones p resen tadas  por el Sr. C am aleñ o ,  y en su en o s e 
cuenc ia  no molesto  más al Senado.

El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Como pienso vol
ver  á u sa r  de la pa labra ,  me limito á consignar la dec l a 
ración hecha por  el Sr. Vaamonde, y  q ue  he oído con 
gusto , re la t iva  á no  haber  en  España m ás  que un solo 
mayorazgo, que  es el de la Corona, pues  todos los demás  
están  abolidos.

El Sr. C A L O N G E : N o voy á p r o n u n c ia r  u n  d iscurso , 
s ino  á pedir  una  explicac ión "

Dice lo q u e  voy á leer el a r t .  4.° de u na  ley hecha r e 
c ien tem en te  al t r a ta r  del p resu pu es to  e x trao rd in a r io  ¡ le
yen do ):  «El Gob ie rno  p resen ta rá  á las Cortes, con el p r e 
supuesto  de 1861 , la d ist r ibución  deta llada de las d ife re n 
tes o bras  y servic ios  á q u e  se ha de des t inar  el c iéd i to  
abierto  á cada M inis terio ,  d eb iendo  c o m p ren d e rs e  en ella 
los q ue  como parte  del s istema genera l  se h ay an  real iza
do con los créd itos  de los p resu pu es to s  ex trao rd in a r io s  
de 1859 y 1860. D eterm inada así la d is t r ib u c ió n  de! c i é 
dito  to ta l, no podrá trasfer irse  la dotación de u n a  obra  ó 
serv ic io  á la de o tra  sino en v ir tud  de una lev.»

Yo, s e ñ o re s ,  no  he  podido e n c o n t r a r  en ios p r e s u 
puestos  el re ferido  detalle. Si está en alguna p a r t e ,  m o 
go que  se diga en d ó n d e ;  y si no  e s t á , pido q ue  se traiga, 
pues  la falta de ese re qu is i to  incapacita  la aprobación 
del p resupuesto .

Con este  motivo  recuerdo  al Sr. Ministro de la G u e r 
ra  , Presidente del Consejo de Minis tros, el compromiso  
q u e  con tra jo  respecto  á t r a e r  aqu i  esos document os  c u a n 
do la ley lo exig iera ,  q u e  es ahora. Si no vienen,  yo , que  
s iem p re  he  votado los p resupues tos ,  p o rq u e  no soy r evo
luc ion ar io ,  de ja ré  de a p ro b a r  por la p r im e ra  vez en mi 
vida el que  es ahora objeto  del debate .

El Sr.  Minis tro de H A C IE N D A * Cierta es e.-ci diNoi- 
sicion de q u e  ha hablado el Sr. Calonge acerca de i a di- 
tr ib u c io n  de los créd itos  ex t rao rd in ar ios  ; mas par.-? p * - 
s e n ta r l a  d is t r ibución  co rre spo n d ien te  á a lgunos  d e p a r 
tamentos, ha locado el G ob ie rno  el inconvenien te  de la 
falta de perso na l  facultativo para hacer los es tudios  de 
todas las o b ras  q u e  p u e d e n  real izarse con 1.000 m i l l o 
nes de reales. En el Minis terio de Hacienda es tán  sin 
em b arg o  todos los datos  para d a r  cu e n ta  á las Cortes.

Después de dicho e s to ,  debo o b se rv a r  que  la falla d<* 
p resen tac ión  de e.-os detalles  no pueda im p ed ir  que  ei 
Sr. Calonge vote el p resupuesto  ord inar io ,  aunque,  deje 
de hacerlo  respecto  al e x t rao rd in a r io  Por lo d em as ,  i<* 
G ob ie rno  p ro c u ra ra  p resen ta r  esos trabajo.', : y si m 
fuere  posible hacer la d is t r ib u c ió n  de los s e r v ic io s ,  nr * 
p ro p o n d rá  la modificación que  exija el m ejor c u m p l im ie n 
to de la ley de 1859.

El Sr. C A L O N G E : Se trata de la in fracc ión  de ley 
m ás  manifies ta q ue  j a m á s  se ha  confesado en  los C u e r 
pos Colegisladores,  con la c i rcuns tancia  de que el Gobier
no ha  esperado  á que se la d e n u n c ie n  , cu a nd o  era su 
deb e r  d a r  án te s  todas las exp licac iones q u e  crey era  sufi 
cientes  (a u n q u e  n in g u n a  l o e s ,  á mi juicio) para  m am  
festar  que no  podia c u m p l i r  lo ofrecido y  lo m andado .  E! 
Congreso y el Senado  h a b r ía n  juzgado  en to n ce s  si la 
g rav ís im a falta del G o b ie rn o  merecía  u n  bilí  de in d e m 
n id a d ,  así como voso tros ,  Sres. Senadores ,  ju zg a re is  h ¡y 
de la conveniencia  ó inconveniencia  de las excusas  que  
más q u e  a r t ic u la r  ha b a lb u cead o  el Sr. Minis tro de Ha
cienda.

Por  lo d em ás ,  respecto  al so lem ne compromiso  qtm 
en  aquella sesión contra jo  el Sr. M inis tro  de la Guerra ,  
Presiden te  del Consejo de Minis tros , S. S. verá cómo que
da ahora  su  repu tac ión  m in i s te r ia l   S. S. se r i e   ha*
ce bien , pues  está  ac o s tu m b rad o  á re í rse  de si mismo.

El Sr. Minis tro de H A C IE N D A : Creo, s eñor es ,  que  
la in fracc ión  de la ley q u e  ha confesado el Gobierno no 
m erece el to n o  de acusac ión  q u e  ha empleado el Sr. Ca
longe, y m u ch o  m énos  c u a n d o  ya en  el seno de la co 
mis ión  de p resu pu es to s  del Congreso  se hici eron p r e s e n 
tes las d if icultades m ater ia les  q ue  habia para  p re s en ta r  
el co n ju n to  de la d is t r ib u c ió n  de los créd itos  por  falta de  
personal q u e  fo rm ara  los deta lles facultativos. Por  lo de
m á s , el Senado  ve q u e  no se tra ta  de n i n gu n a  de esas 
cosas  q u e  p ue d e n  av e rgo n za r  á n in g ú n  Minis t ro ni á 
n in g ú n  hom bre .

El Sr. P re s id en te  del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : R e
cu e rd o ,  en efecto , que  en  esa sesión á q u e  se ha alud ido  
con tes tand o  yo al Sr. M arqués  de Viluma cu a n d o  dijo 
q u e  el p resu pu es to  e x t r a o rd in a r io  se gastar ía  en  a b r i r  
zan jas  sin co nclu irse  los ed if ic ios ,  le m anifes té  por mi 
p ar te  q u e  tenia  s egur idad  de q ue  el d in ero  sería bien e m 
p lea d o ,  p resen tá n d o se  á su t iem po los planos y c u e n ta s  
detalladas. Pues b ien :  el Ministro de la G uerra  ha c u m 
plido esa p romesa p resen tand o  todos esos detalles y p r o 
yec tos ;  y por lo t a n t o ,  m i conciencia  está  m u y  t r a n q u i 
la , y  no temo ese exorcism o q u e  se nos ha echado. En 
el seno  d é l a  comisión d e S re s .  Diputados se d ieron  las 
explicac iones á q u e  se ha referido  el Sr. Minis tro de H a
c ienda ,  y  nad ie  ha creído llegado el caso de fo rm u la r  una  
acusac ión  co n tra  el Gobierno. El Senado  , n o  obs tan te ,  
d e te rm in a rá  lo q u e  es time o portuno .

El Sr. C A L O N G E : Yo no podia ni debia  sab er  lo quo 
el Sr .  G en e ra l  O’Donneli  ha asegurado , p ero  dudo  q ue  sea 
esa la m an e ra  de c u m p l i r  las leyes. El h ab e r  dado esas  
explicac iones en la comisión de la C ám ara  de Diputados  
se rá  todo lo opo rtun o  q u e  q u ie ra  S. S . , pero  me parece 
q u e  no le salva de los co m p ro m iso s  q u e  c o n t r a jo ,  no ya 
como Minis tro de la G u e r r a ,  s ino  como Pres iden te  del  
Consejo de M in is tros ,  cu y a  re sponsab il idad  colect iva tie
ne que  acep ta r  el q u e  re su m e  en  sí todos sus ac tos ,  todo 
su p ensam ien to .

El Sr.  P re s id en te  del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
N u n c a  he rehu id o  esa re sp o nsab i l idad , y n ad a  m ás  tengo 
q u e  decir ,  pues  dejo el ca rgo  q u e  se nos h a  hecho  á ¡a 
ap re c iac ió n  de este alto Cuerpo.

El Sr. S A N T IL L A N : La comisión debe  dec l a r ar  q u e  
el Gobierno  le hizo p re s e n te  esas d ificultades de  q u e  se 
ha hablado; dif icultades  q ue  yo reconozco en vis ta de la 
falta de b razos p ara  hacer los e s tu d ios  facul t a t ivos  , pu  - 
d iendo  a s e g u ra r  que  he  oido al Sr.  Ministro de F om en t o  
q u e  por s u  Ministerio solo podría  h acerse  ese t rabajo de 
una  m an era  incierta.

El Sr. M inis tro  de F O M E N T O : El Minis tro a e  Fo
m en to  cu m p l i r á  con la ley  del mejor modo posible ,  
cuando  lo h a g a n  todos lo s  Minis tros  sus  co m p añ ero s .  
Hasta a h o ra  no  tenia  notic ia  de q u e  todos ellos h u b ie se n  
formado las re laciones  q u e  d eb en  ac o m p a ñ a r  al p r e s u 
puesto  e x t r a o rd in a r io ;  y  es m a s :  tenia en te nd id o  q u e  la 
m ayor  p a r te  e n c o n t r a b a n  p ara  ello g ra n d e s  d if icu ltades .  
En cu an to  á m í ,  hallo u n a  m u y  g r a v e ,  á s n b ^ r :  que iu> 
h ab ien d o  repuesto  de estudios  n i  pud iend o  haberle ,  ó las 
re laciones no  han  de ser v e r d a d , ó si es preciso da r í as  
exactas,  se p a ra l iza rán  las obras ,  y  cesará  el g ran  m o v i 
m ie n to  que  re in a  hoy  en  ellas.

T éngase  p resen te  q u e  cu a n d o  se a p ru eb a  u n  proyecto ,  
al m o m en to  se saca á su b a s ta  la o b ra .  Por  consecuencia ,  
si se h ub iese  d e f o r m a r  ah o ra  la re lac ió n ,  solo se  p o d r ía n  
in c lu i r  en  ella  las o b ras  c o n t ra ta d a s  ó p ró x im as  á con tra -



tai s e , sin que pudiesen ejecutarse otras durante el pe
ríodo de «>eiio años que abraza la ley, ni invertirse por 
tanto las Mimas consignadas en la misma.

A pesai de todo , el Ministro de Fomento cum plirá  
con la misma en la forma que sea compatible con los m e
dios de que dispone para ello.

Sin más debate ,  no habiendo quien tuviese pedida la 
pa lab ra ,  declaróse suficientem ente discutida la totalidad, 
a*>í como habei lugar á la discusión por Ministerios.

El Sr. p r e s i d e n t e : Siendo pasadas las horas de 
reglam ento, se suspende esta discusión.

Oí den del dia para mañana: continuación del debate 
sobre  p resupuestos y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  2 de 
Enero de 1861.

Abierta á las tres ménos c u ar to ,  y leida el acta de la 
an te r io r ,  dijo

1á! Sr. LATORRE i D. C arlos ) :  Dejo á la considera
ción o . 1 Sr. P re s id e n te , si h a b ié n d o se lo  30 Diputados 
en ei saion, puede ó no aprobarse  el acta.

El Sr. G ONZALEZ (D. Ambrosio): Que sea nominal 
la votaciOíí. y veremos qu iénes son los que estamos aquí.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Será nominal.
V e n d e  ¡da la votación, quedó aprobada  el acta por los 

Sres. Diputados siguientes:
García Gmnez.— Car bal lo.— Goicoer rotea (D. Román.)— 

Fernandez  Negrete (D.'Santiago).— Posada Herrera .— San
ch o .— a u rióles.—Fra u.— Falces.— Escobar.— Mudet.— Bur
i e l . — Lasa la. — Marichalar. — Duque de Yillahermosa.— 
Figuerola.—Figueroa.— Suarez Inc lan .—Ortega.— Campos 
de Oredaiia.— G rendallana .— Auñon.— Quintana. — Chico 
de C u / in  n i .— Pisón.— Goicoerrotea.— ( D. Francisco).— 
Torrecilla de Robles.— González (D. A m brosio).—Rio Gon
zález.— Moya no.— Martin.— Sagasta.— Sánchez Milla.—Car- 
d e r o — Garrido.— Ventos.— García Maceira.— Rios Rosas.— 
Albuorne .—Conde de Peña ñor.—Barnuevo.— Casado (Don 
Anselmo].-—Santa Cruz.— Pisón.— Marqués de A l b r a n -  
ca.— Rascón.— Alfaro. —  Vasallo, — Camprodon. — Ra mi— 
rez.— Udaeta.— Patino.— P erm anyer .— Fuentes (D. J. José).- 
Güe.l!.— Bernar.— Lozano.— Pia ts  y Soler.— Resa.— Lafuen- 
te .— R od r i g u ez D. Vi ce n te).— Ca scaj a res.— P i no.— Pa rdo. — 
M ontenegro .— Castro. — Alvarez Bugallal. — Fernandez
Bla t co.  -Ar teaga.— C uenca.— López Ca no.— Ca pdepon.—
Polo.—San tana.— Polanco. — Orovio.—  Barrantes .— Mere- 
i l e s — Sánchez Mendoza. — Turull .  — Yañez Rivadeneira 
IV Matías)— Bertrán de Lis.— Baimaseda.— García Lomas.— 
Marqués do Santa Cruz de Aguirre.— Márquez.—  Nuñez 
de Prado (U. Joaquín).— Vera,— Sr. Presidente.

Pasó á las secciones el proyecto de ley aprobado por 
el Senado sobre fe rro -ca rr i les  de las cuencas carbonífe
ras á las líneas generales.

Se anunció  que el Sr. Elduaveri no podia asistir  á la 
sesión por hallarse enfermo.

Se anunció  que el Sr. Conde de Revillagigedo habia 
ju rado  el cargo de Senador.

Pasaron á ia comisión varias exposiciones sobre  el 
proyecto de reform a hipotecaria.

Inundaciones.
Fi Sr. M O Y A N O : Son conocidos los enorm es desas

tres ocasionados por las lluvias y crecidas de los rios. En 
este estado las fuerzas de los pa r t icu la res  no son b a s 
tantes para nacer frente á esta calamidad, y deseo saber 
si ei Gobierno eMá dispuesto á t raer  á las Cortes un  p ro 
yecto óe ley para remediarla.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 
tiene preparado un proyecto de ley para socorrer  esas 
calamidades. Esta noche tendré la honra  de aconsejar á 
S. M. -e sirva firmar el Real decreto autorizando al Go
bierno  para traerlo  á las Cortes.

El S í . S O T A N O :  Desearía que  el Gobierno, aunque 
tardara  algo más en presen tar  ese proyecto,  lomara n o 
ticia- del importe  y extensión del daño c tusado, para  que 
no 4 de una cantidad que venga á se r  insuficiente .

El Sr. .Ministro de la G O B E R N A C IO N :  El Gobierno 
ha r ed ai-i evos d a to s  y reunidos que fueren , pasa rán  á 
la e-> nini ■ 11 encangada de exam inar  el proyecto de ley. El 
Con.ay o puede calcular desde ahora que  ios daños im~ 
poriaran  quizá cientos de millones: de manera  que  hay 
qu parti r  d e c ¡  baso.

ORDEN DEL MA.

Sorteo de las secciones.

r : fV'uoedio al so r teo  de las secciones, según regla-
i l i on?

're -cerdo que el Congreso m reun ie ra  m añana  en 
^  dones ¿ constituirse y n o m b ra r  varias  co m i-

A í-tnr^zactoii para plantear la reforma hipotecaria.

Laudos el proyecto de lev y el voto pa r ticu la r  del se 
ñor Gureia Gómez, y abierta  discusión sobre este ú l t i 
mo, díjÜ

id S i . Ministro de G R A C I A  Y JU S T IC IA  : Voy á de
cir  m uy poco contra este voto, porque  creo que  necesito 
poco para convencer  al Congreso de que  ahora es incon
veniente, y de que  puede t raer  un  conflicto en una cu es 
tión gravís ima que debe acometerse de frente, y que el 
Gobierno está dispuesto á acometer den tro  de breve 
tiempo.

He combatido en la comisión este voto por ex tem po
ráneo e sk b i l ;  y ahora  le combato poique  pudiera  creerse 
que era un  voto de censu ra  á la dignís ima comisión de 
Códigos» y al Ministro que lo ha traído. Una de dos;  ó esa 
enmienda del Sr. García Gómez es esencial á la ley , ó es 
de segundo orden y puede sup lirse  eu  el reglamento.  Si 
lo pr imeto ,  esta ley está defectuosa, y  la comisión de Có
digos ha defraudado las esperanzas de las Cortes y del 
Gobierno, y Es ha defraudado después de un estudio 
concienzudo y de h aber  exam inado 50 leyes hipotecarias. 
Yo nn cieo que el Sr. García Gómez trate  de hacer esa 
con.sin a.

Rúes b o u :  si la enm ienda  es secundaria  y reg lam en
taria , ¿us convenien te  ven ir  á terciar en esta discusión 
JciemíMsima, cuya conclusión espera todo el m u n d o  con
á usía?

Pero yo creo que no es n i  lo uno ni lo o tro: creo que 
es un a r ra n q u e  de celo del Sr. García Gómez. El Sr. Gar
cía Gómez encontró que esto podia t ropezar en a lgo, y 
cr yó que ios fueros eran  el obstáculo  que  detendría  el 
des in  odo de esta ley. S. S. lia dado g ra n  importancia  á 
la cuestión de fueros , mas los fueros son una necesidad 
tan social como l a s  leyes ordinarias .  E li pocas palabras 
lo demostraré.

El legislador medita sus leyes y las escribe pa ra  to
dos; piensa en intereses generales. Las leyes son , pues, 
para todos y cada uno de los ciudadanos. Se dá una ley 
de inte: és g e n e r a l , y el legislador al ejecutar su ley se 
encuentra  con una institución especial que  requ ie re  m e
didas especiales. La Iglesia, por ejemplo, es institución di
vina que tiene su dogma y su disciplina interior.  ¿ E n 
tra rá  el poder civil á conocer de los delitos contra  la dis
ciplina ñ . ' e n o r  ó contra el dogma? Hay, pues, que acep 
tar el fumo especial nacido de las e n trañ as  mismas de la 
constitución social. Lo que sucede con el fuero eclesiás
tico sucede coa el m il i ta r :  un centinela mala  á un  c iu 
dadano. ¿Es el Juez civil el qu e  vá á tomar cuen ta  de 
no rcA, puram ente  mil i tar? N o : ¿ h a d e  quedar  im pune  
el centinela? No: será juzgado po r  un  Tribunal militar,  
lié aquí otro fuero nacido de las exigencias del orden 
público.

Vérse cómo los fueros son constitutivos de una socie
dad. Lo que hay es que debemos d is t ingu ir  e n tre  fueros 
e enr edes y fueros accidentales. En 1801, Carlos IV no 
pedia c un seguir ex te rm inar  á los ladrones; la jurisdicción 
común ere im poten te ,  y el Rey m andó  que  los que roba
sen en cuadrilla fuesen juzgados por comisiones militares: 
he aquí un fuero accidental puram ente .  Pero los fueros 
c.-e;ecedes están concedidos corno una necesidad del se r
ve uo publico de! o rden  social.

doy las c ircunstancias van siendo tales, que no hab rá  
muchas dificultades que vencer para  q u e  no exista sino 
el fuero común , y desaparezcan los accidentales.

Pero hay m ás :  nosotros ¿ no estamos creando nuevos 
fueros? Hemos creado el poder par lam entar io ,  y á su  lado 
1: mus meado un  fuero p i r a  el Sen ad o r ,  diciendo q ue  
méo podra juzgarle el Senado. Al Diputado le hemos dado 
m ’ - :  le hemos dado la inm unidad  ; ie hemos dado acaso 
la im punidad  preceptuando q u e  no pueda ser juzgado 
sin licencia del Congreso.

hhubín que ia par te  de funciones y privilegios acciden
tóos  puede reducirse ó suprim irse  según lo aconsejen las 
iií'oe.Gdados del serv icio ,  v yo debo decir que el Gobier
no ‘ame ei proyecto v las esperanzas de d a r  fin á esta 
cuestión. Pero eso debe v en ir  á su t iempo: cuando venga 
la ley constitutiva de los T ribuna les  será cuando deba 
tratarse de este punto.

Dice el Sr. García Gómez: la ley en su ejecución 
puede encontrar  dificultades en los fueros. La dificultad 
no está a h í ;  e s t í  en el sistema completo; hay necesidad 
de un procedimiento que  dé á la ley hipotecaria aquella 
movilidad que  esté en armonía  con la movilidad de las 
transacciones comerciales. Hoy los hom bres de Estado de 
Francia piensan en tomar de Alemania las medidas que 
ahí han producido re su l tad o s : se trata  de qu i ta r  la ac 
ción al Tribunal y dársela al Juez de paz; se trata t a m 
bién de que el que se presente con una  acción h ipote

caria sea pagado en el acto o en tre  en  posesión de la 
finca. Esto ya es demasiado pero de todos modos, lo 
que ha de  l lenar el vacío q ue  encuen tra  aquí el Sr. G a r 
cía Gómez es una ley de crédito territorial.  El G obie r
no, que está dispuesto á hacer que la ley hipotecaria  sea 
la base  de una nueva s i tuación de prosperidad para  la 
r iqueza  en  España, tiene trabajos p reparados  en ese sen
tido.

Ruego, pues, al Congreso se sirva  desechar el voto 
par ticular .

El Sr. ORTIZ DE ZARATE: El voto par ticu lar  no 
satisface á la escuela q ue  proclama la unidad de fueros ,  
y a larma á la contraria: por este motivo me opongo á su 
aprobación. El Sr. García Gómez reduce en "su voto los 
Tribunales que  han  de conocer do los negocios á q ue  dé 
lu g ar  esta ley á los del fuero común.  Ésto comprendo 
yo que no puede a lud ir  á otro caso más que á los inc i
dentes que han  de nacer  respecto de E s  regí Dios de h i 
potecas; y si es asi ,  lo encuen tro  en la misma lev sin 
necesidad del voto.

Si á este voto se le diera más lati tud, tendríamos otra 
porción de inconvenientes. En id p reám bulo  se indica el 
caso de préstam os en que no basta asegurar  el capital,  
sino que  hay que  uarle  facilidad de cobro. Pero si solo se 
ha de dar la unidad de fueros para el caso de pi é -tamo, 
me parece que  es poca cosa. La unidad debe ser  más 
amplia, ó debe esperarse  el dia en que venga la cuestión 
de frente.

La unidad  de fueros se ha consignado en la Constitu
ción del 12 y en la de 37. En la de 45 no se consignó, ni 
en el acta ad ic io n a l : ha quedado, pues,  excluida' de la 
Constitución ; pero creo que este principio debe ponerse 
en un puesto digno de é l ,  y me pare»xj que  no es digno 
de él el lugar que se le dá en una  ley hipotecaria.

En el p reám bulo  del Sr. García Gómez se dá más lati
tud al voto q u e  en  el artículo .  Pero si se quiere  decir que 
toda cuestión sobre hipotecas pertenece al fuero común, 
entonces peca el artículo de demasiada vaguedad, porque  
seria necesario  descender á detalles. La cuestión de fue
ros es compleja, es gravísima , y no básta que se diga: no 
habrá  m ás  que un fuero : es indispensable com prender  
las necesarias excepciones.

Si la ley quedara  tal como desea el Sr. García Gómez, 
no habría  Juez que comprendiera  lo que  este artículo  
quería  d ec ir ;  pero prescindiendo de es to ,  si el simple 
registro es la causa del fu e ro ,  m añana  en que  se baga un 
documento  de contra to  con la Adm inis trac ión,  u n  con
trato relativo a bienes eclesiásticos ú otros de esta especie, 
vendrá  á resu lta r  que estos pleitos irán al fuero o rd in a 
rio. Esto es imposible.

Es necesario  excep tuar  todas estas cosas, p o rque  si 
u n  padre q u ie r e ,  por ejemplo , que  su hijo siga m añana  
la carrera  de la Iglesia, y le señala  ciertos bienes para su  
congrua sus tentación , no puede ser  que por el solo h e 
cho de estar regis trados esos bienes en el regis tro de h i
potecas vaya á salir  de los T ribuna les  eclesiásticos cual 
q u ie r  cuestión que sobre ellos se suscite. Y lo que digo 
de los T ribuna les  eclesiásticos,  lo hago igualmente apli
cable á todos los dem ás fueros. Yo no comprendo, se ñ o 
re s ,  q ue  se pueda hacer esto,  y m ucho  ménos cuando 
no se establece n in g u n a  excepción en la manera con que 
se ha presentado ese voto particular.

Yo, sin embargo, aplaudo que  aquí se haya discutido, 
porque  no solo ha provocado una declaración, por la que 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia se ha com prom etido  
á t rae r  íntegra la cuestión de fueros,  sino porque nos ha 
proporcionado el hablar  aquí de ella, y  ocuparnos de la 
ley para ei p lanteamiento,  de la cual viene el Gobierno 
á pedirnos q ue  le autoricemos.

Yo, señore>, encuen tro  en esta ley un gravísimo mal, 
que  depende de la falla de m étodo ,  porque en cada a r 
tículo establece una acc ión, y después de esta viene el 
modo de ejercitarla , privando á la ley de ia claridad que 
debiera  tener  para q ue  p ud ieran  manejarla  con facilidad, 
no solo los ju r isconsu ltos ,  sino cualquiera  que lo nece
sitase. No obstan te ,  yo creo que  puede encon trarse  en 
ella una divis ión en tre  los casos á que  es aplicable el fue
ro común, y aquellos que  exigen la aplicación de fue
ros especiales,  porque todos aquellos artículos que se re 
fieren á acciones que se ejercen sum ariam ente  y con m u 
cha facilidad, deben depender  del fuero o rd inar io ;  pero 
aquellos en que se venti lan negocios que trascienden ya 
al contrato primitivo, ó q ue  pueden af otar más in t i m a 
m ente  á ia cuestión de propiedad , deben re v iv e -  se ñor 
los T r ibuna les  especiales,  á fin de que de este m odV uo  
haya necesidad de sacarlos de un T ribuna l  pai a l e v a r  Es 
á o tro ,  y dar tai vez lugar a confinóos como los que  oca - 
s ionaua  el que un Juez hubiera  juzgado bastantes c i e r t o s  
documentos para íailar solare un n egocio , y otro conside
rara necesarios algunos más, y ios pidiera en cuanto  ei 
pleito llegara á sus manos.

Los a: tículos de la ley que  podría c it - r  dan con b a s 
tante claridad eMa div is ión ,  m arcando  ios casos en que  
cada Tribuna! podrá entender  (ie los diferentes i rg -e in s .

Estas razones he tenido para oponerm e  al voto p a r t i 
cular, que por oirá parte  me alegraría se tomara en con
sideración . para que í a discusión fuera más amplia ,  a u n 
qu e  no croo (pie pudiera nunca  llegar á darle  mi voto,

El Sr. GA R C IA G O M E S : Ll Sr. Orfiz (ie Zárala , h a 
ciendo uso (ie su oerecho , ha dividido su ui>eurso en 
dos par tes:  ha dicho en ia p r im era  que  el v o t o  p a i í i e n -  
lar le parecía ó mucho ó poco, y en la segunda ha e n 
trado en consideraciones sobre ia misma ley, v ei modo 
con que  á su en tender  debía Levarse á cabo.

Yo no me haré  cargo de la segunda parte  del discurso 
de S. S., si como individuo de la comisión me toca defen
de r  los artículos á que S. S. lia aludido; diré  ei modo cómo 
la comisión los entiende, adelantando ahora  que en m u 
chos es como S, S., pero que en alguno es de dist inta m a
nera.

Pero el Sr. Ortiz de Zarate  ha d ich o q u e  no entendía  
mi voto, y esto me extraña muchísimo, porque no puede 
estar  m ás  claro.

El voto dice: ((El fuero común es el único competente 
para  todos los negocios ó incidentes que  puedan p r o m o 
verse con motivo de la presente  ley.»

Es decir , q u e  no se mezcla en si los negocios han de 
ser  de este ó del otro g é n e r o : dice solo que  los que n a z 
can de esta ley.

Y ya que estoy de pié y ántes de sentarme, pues p ien
so contestar  más por extenso cuando haya hablado la co
misión , de la que espero un nuevo ataque , d iré  al señor 
Ministro que yo no he dirigido censura  n inguna  á la comi
sión de Códigos, á la que respeto tan  p rofundam ente  mmo 
se m erece ,  y q u e  el suponer  qu e  el hacer una adición á 
una  ley era ofender á sus au to re s ,  es una doctrina inad 
misible, y que  110 sé como ha tratado de sen tar  aquí S. S.

Después de estas pocas palabras,  me siento,  e sp e ran 
do para  contestar  más a m p l iam en te ,  como he dicho a n 
tes ,  qu e  la comisión a taque el voto que he creído de mi 
deber presentar .

El Sr. ORTIZ DE ZARATE: S. S. se reserva con tes
tar á mis observaciones cuando  se discuta la totalidad de 
la ley: yo habia creído que era más oportuno tra tar  a h o 
ra de esta cuestión de fuer os; pero puesto que el Sr. Gar
cía Gómez en su derecho y su  super io r  i lustración lo cree 
así,  entonces la trataremos.

Ei Sr ABRIOLES : Señores , después de los discursos 
pronunciados contra el voto p a r t icu la r ,  no molestaría  yo 
la atención del Congreso si la comisión no debiera m an i 
festar sus opiniones y contestar  á un o  do sus individuos. 
Pero no se c rea  que voy á de fende r la  diversidad de fue
r o s ,  ni á poner en  duda la conveniencia y la necesid d 
de reducirlos á uno  solo para el conocimiento y divis ión 
de los negocios com unes  y ordinarios.

Nádie m énos que yo pudiera em prender  esta tarea, no 
solo por la larga práctica que llevo de los negocios j u d i 
ciales , sino porque hace a lgunos años ya que (uve oca 
sión de manifestar que  una de las cosas que en España 
se oponían á la recta administración de just icia era la di
versidad de fueros.

Ya en la comisión, en v ir tud  de una cuestión prelimi
n a r  suscitada por el Sr. Perm anyer,  manifesté que se h a 
bía seguido el único camino que se po.iia seguir  al hacer 
la ley hipotecaria,  variando el légimeu ex is ten te ,  y e x 
puse que  lejos de haberse extralimitado sus a iLo¡ei . , tal 
vez hab ían  estado cortos, y h u b ie ra n  debido :r á la re fo r
ma del procedimiento y á la unidad de fueros.  Pero la 
cuestión no es eMa ; ei con dicto ha : uigido por la forma 
incidental con que quiere resolverse un pindó de im p o r
tancia; por la incongruencia de ingerir  en esta ley lo que 
es propio de la organización de Tribunales;  por la in jus
ticia que encierra  su voto; por la confusión que traería  si 
llegara á *er precepto leg.d, porque no seria posible m a r 
car la línea divisoria  en tre  los negocios que se ven ti la 
ban  por Cita ley y los que naciesen de la legislación a n 
terior  ; y por úl t im o, señores , ia mayoría no ha podido 
aceptar el voto particular, po rque  se violenta una ley del 
re ino  que  no puede alterarse m eram ente  por la potestad 
civil.

Cumple sin embargo á mi lealtad m anifestar  que 1 o 
individuos de la mayoría de la comisión no hemos cele
brado sesión n inguna  para ponernos de acuerdo sobre  la 
contestación que á este voto debía dar.-e, y por lo tanto, 
si no interpreto fielmente el pensamiento de mis com pañe
ros ,  sea yo solo responsable de cuanto diga que  no esté 
de acuerdo con ellos.

Ya he dicho que esta no es cues!ion de supresión ó 
pe rm anenc ia  de fueros. Se trata de autorizar al Gobierno 
para p lan tear  un  proyecto de ley q u e ,  según se ha m a 
nifestado á la comisión , merece la aceptación universal,  
como no podia ménos de suceder, pue¡do que solo t iende 
á fijar el estado civil de la propiedad inmueble  para que 
sea segura su trasmisión ,  y á establecer un sLíemu h i 
potecario bajo las basesde  publicidad y especialidad, á fin 
de que  los acreedores tengan siempre la seguridad de re
cobrar  sus anticipos.

La índole de esta ley, su especialidad y 1a p remura  
con que  ha de p lantearse  , no pe rm iten  que se discuta 
am pliam ente  en estos Cuerpos,  y por esta razón el Go
bierno no la ha presentado para  d iscutirse  a r tícu lo  por 
a rt ícu lo ,  sino para que los Diputados puedan d a r  su  opi
nión acerca de ella y autorizarle  ó no para  ponerla en 
planta. Y esta es, señores, la primera razón que hay para 
oponerse al voto particular ,  porque esa adición no se re 
fiere á la autorización qu e  ahora  se discute, sino á la ley 
misma.

El reg lam ento ,  señores , no establece nada acerca de 
la discusión de leyes por medio de autorizaciones , y hay 
que  a tenerse  á la ju risp rudenc ia  seguida, que es haberse  
discutido el pioyecto de au to r izac ión , y eu general la 
ley á que se refiere. ¿ E s ,  pues , potestativo presentar  
enm iendas ó adiciones á la ley que 110 va á d iscutirse  
más que en tofalmad ? No. Pues entonces está desechado 
por si mismo el voto particular .  ¿ S í ?  Pues entonces se 
desnaturaliza  ia índole del debate , porque cada Diputado 
podrá pedir la variación de un artículo ,  y será imposible 
d iscutir  ia ley con reglas fijas.

Pero no se crea que trato de escudarm e solo en el re - 
vía mentó para  combatir c«e voto : no. Una de las razones 
que  tengo para creerle  inadmisible  es que no se refiere 
p recisamente a U ’e y : e.> ve;dad que esta tiende á que el 
reintegro sea mas lnc i i , y (pie para esto es convenien te  
la unidad <m í n o s :  pe.o aparte  de que ya ha hecho (11 
este pu n to  e! r. Ministro la prome-a formal de tra< r una 
ley en (pie abord ; esa cuestión do l íe n te ,  ¿ consienten la 
lógica y el método que .se ponga como [/arte de esta ley 
l o q u e  constituye ei objeto de o t ra?  Y dado el casa de 
que esta doctr ina prevaleciese . ¿ no sería más c o n te n i e n 
te establecer como más necesaria y oportuna ia reforma 
del procedimiento ejecutivo para el re integro de los c ré 
ditos hipotecarios ? Esto seria más convenien te ,  y vo no 
comprendo cómo ei Sr. García Gómez no ha p topuesto  
u na  adición mas cumple a , ya que S. S. tr taba de re
form ar en parte el provecto pura cuyo planteamiento se 
pide autorización.

Pero  con esto motivo , so n o ro s , el Sr. García Gómez 
ha consignado un período en el preám bulo  de su voto 
par ticu lar  que me obliga á dar algunas explicaciones.  Se 
afirma en el preám bulo  que los autores de la ley no han 
tenido n ingún  obstáculo en Mquimir en la par te  p recep
tiva la pluralidad de fueros. Eu este p um o S. S. padece 
una  equivocación. Los autores  de la ley se han  limitado 
á respetar  lo exis tente ; en los asuntos en que los Jueces 
de p r im era  instancia procedan como delegados de los Re
gentes ,  no hay dif icultad,  111 tampoco en los negocios 
vo luntar ios  : en aquellos en que haya verdadero  juicio 
es cuando  con arreglo al proyecto de ley el dem andante  
tendrá  q ue  acudir  al Juez á que ecrre>punda H dem an d a 
do. Y con esto también contesto ai Sr. Ortiz de Zarate  
que  ha incurr ido  en algunas equivocaciones diciendo, 
en tre  otras cosas, que las anotaciones preventivas perte
necían al Juzgado ordinario  , cuando estas anotaciones no 
puede dictarlas sino el Juez que ..entienda en el n e 
gocio.

Peí o según está concebido el voto particular ,  resulta
ría  de aceptarse que en unos mismos negocios habría  
que  acudir  á un Tribunal  o á o tro ,  según el origen que 
el negocio hubiera  tenido. Un mil i tar ,  por e jemplo,  que 
debiera una  cantidad sin hipoteca , seria reconvenido al 
pago ante  un  T ribunal  m il i ta r ,  y ia misma persona seiia 
llevada á un T ribuna l  civil á lesponder de otra deuda p a 
ra  la que hubiese constituido hipoteca.

\  en este caso, señores ,  ¿cóm o se establece el des
linde en tre  los negocios que nazcan de esta lev y los que 
provengan de legislaciones an te r io res?  Medítelo bien ei 
Sr.  García Gómez para apresura rse ,  como creo que lo 
hará, á re t i ra r  su voto. En muchos artículos de la ley han 
tenido buen cuidado sus a uto tes de respetar y confirmar 
el derecho existente.

El registro, por ejemplo, oda  establecido desde el si
glo XVI: si hoy surge una cuestión sobre este punto,  ¿có
mo se sabrá  si so prom ueve  c n arreglo á esta ley ó á 
las anteriores?  Y no es todo el mal la dificultad de resol
ver estas cuestiones: es que solo imciarlas basta para crear 
más eonihctüs que los que pudiera traer  la cuestión de 
competencia  en los escasísimos casos en que uno de Us 
fitiganh-s tuviera  fuer.*.

.Muy pocas palabras diré, se ñu i os, en cm.nío á ia ¡1c- 
saódml notoria de míe voto p a n íc u lo ’. El vuto de S. S. lJ0 
-u pueda inferir m á j  que á ti es ciares de fu e ro s  porque 
aay nacas u.m u e  excluir  e fuero mercantil. u n a  \ ez ex- 
cauda Cyo. queó m el fuero ai o i tur , el de hacienda y el

Nada d ú o  del inoro contencioso de Hacómdn. porque, 
á m yju icm  , nade done que ver con la c u es t ió n , ‘porque 
e>e fuero está reducido hoy á una va mi sombra que mi
da dia se pe re be mém s , pee-do uim en realidad G ju-- 
chúmelo;» d ■>emp--ña por los Tribu na los ord morios ' En 
cuanto a! fuero milit-T, la IcghLcmn actual G {■• conoce, 
y se -peed - derogar por otra ley; pero en cuan 'o  al fuero 
ocíese»-di o , h  potestad civil no puede aiEi ar ¡o eme se 
concordo un I N I  sin violar abim lamento el Concordato, 
en el que se E s  meo que in  m rueden  tra tar  las cosas y 
personas de ia Iglesia d n o  con arree!») a los cánone>: y 
como esa legislación r •mnr.'ieo -*i íue; o ecie>iástieo, no 
puede q o :t;u- m h n  vedar  !a ley. á no ser eo ; 'en r ru m d 0 ¿ 
ia sup re s ió n  el sacerdocio y el imperio.

No quiero  molestar más .ampo la atención del Con
greso: yo espero que estas razones bastarán para que el 
Sr. García Gómez retire su voto particular  ; y si no lo 
hace, ruego encarecidamente al Congreso que lo deseche.

El Sr. GAROSA GOMES; Bien ve el Congreso que  no 
me había equivocado ;d esperar un rudo  ataque de paite  
de mis dignís imos compañeros de comisión.

Aparte del sentimiento que  yo tenia en separar mi 
dietámnn del suyo , me asaltaba una gran  duda ,  la de si 
el pensamiento que yo tenia de formular este voto seria 
equivocado. Consulté á muchas p e rso n as , maestros, a m i 
gos. com pañeros ,  y todos me indicaron la conveniencia 
y la jasílela de mi pretensión ; pero todos me decían: es 
justo, es bueno, pero no pasará ; y si pasa en el Congreso, no 
pasera en el Senado. Yo, señores , que  tengo u n a 'fé  ciega 
en las decisiones de! Congreso, y que mañana si el Con
greso no aceptase mi v o to , juzgaría que me habia equi
vocado , no podia creer en estas aseic iones,  y decía: in~ 
justicia, calumnia: si d  pensamiento es bueno,"el Cor;preso 
¿o aceptará ; pero no encontraba razones en :qué  apoyará), 
porque tan obvio y tan claro me parecía qu e  110 s a l i i  
cómo apoyarlo.

Por fortuna la impugnación ha venido a n te s ,  y yo 
voy á ver  si procuro condensar  en breves palabras los 
a rgum en tos  aducidos en su contra, y la contestación que 
yo he de darlus. El voto, señores ,  ha sido motejado de 
inoportuno ,  iunecesario y contrario  al Concordato.  Yo 
voy ahora á ver si p ruebo  clara y sencil lamente al Con
greso que  no es exacta esta calificación, y empezaré  por 
manifestar que en la cuestión de fueros acaso no sea yo 
tan radical  como se han mostrado el Sr. Ministro y el se
ñ or  A u n ó le s ,  porque yo pienso que en toda nación cató
lica debe haber un  fuero eclesiástico,  y en toda nación 
bien organizada un  fuero militar.  Esto nos coloca,  por 
c ie r to ,  en una situación especial, á saber:  ei m énos ra 
dical p¡de un desafuero que ios más radicales no quieren  
conceder ,  porque a u n q u e  el Sr. Ministro ha prometido 
t rae r  aquí una ley de fueros, por c ircunstancias  ajenas de 
su voluntad puede esa lev re ta rd a rse ,  y bueno sería ir 
haciendo  algo en ese camino.

Pero es inoportuno el voto :  ¿ y  por q ué  señ o res?  Yo 
creo que la oportunidad de las cuestiones es cuando lle
gan oirás que se rozan con e llas;  y si no fuera así,  de 
la ley podéis quitar  la mayor parte  de los artículos que no 
se rozan con las hipotecas, ó la podéis q u i ta r  toda ella si 
consideráis  que no deben hacerse las reformas de un m o 
do p a rc ia l , porque esa ley no es más que una pa ite  del 
gran Código civil. No, señores: no es inoportuna  esta 
adición: las reformas e m p ren d en  en general paulati
n a m e n te ,  y este es el modo de hacerlas con seguridad: 
yo quiero caminar s iem pre ,  pero cam inar  despacio,  y 
croo que este es el único modo de m archar por el camino 
del progreso.

En cuanto á la cuestión do legalidad, no es tampoco 
exacto el cargo que á la adición se dir ige: 1a adición no 
toca en naca al Concordato, y en caso de que íe toque 
a lgo ,  m ucho más le tocan los articules de la ley, porque 
las únicas cosas que la ley no reduce a! fuero común, que 
son las acciones reales y efectivas que nacen de la h ip o 
teca , son las que ménos pueden rózame con el fuero  
eclesiástico , tuda vez que 110 es probable  que n ingún  
sacerdote tenga una hipoteca, como no sea por un causa- 
habiente,  y en esle caso es justo  que se sujete á su j u 
risdicción o! caiisahabido. Claro e s ,  señores ,  que no se 
opone esta adición al Concordato cumulo se lia hecho lo 
mismo en el Código mercantil  y en otras leyes , sin que 
por eso se haya resentido en lo más mínimo el fuero ecle
siástico.

Vamos ahora á la necesidad de la adic ión .....
El Sr. TTICBPRESSDSNTE (López B alles teros): Si 

V. S. piensa ex te n d e rse , Sr. Diputado, podrá hacerlo m a
ñana , pues han pasado las liaras de reglamento.

Ei Sr. G A R C IA  G O M 3 3 : Como V. S. guste ,  Sr. P re 
sidente.

El Sr. 'López Bailes Uros): Se sus
pende esta discusión. Orchui del dia para m añ a n a :  con
tinuación de la discusión pendiente.

: Se levanta la sesión,
i E ran  las seis y media

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR 

La Gacela de Viena , correspondiente al 28 de Di
ciembre ? publica dos decretos im periales, imponiendo 
por medio de uno de ellos forzosa circulación de los 
billetes de Banco en Venecia á causa de las actuales 
circunstancias extraordinarias: y en virtud del otro 
decreto se autoriza el pago de los intereses del em 
préstito nacional en billetes de Banco con un des
cuento proporcional. A dichos decretos preceden sus 
fundam entos formulados por el Ministerio de Ha
cienda.

Según un despacho que publica el W a n d e r e r , e] 
Emperador Francisco José ha d irig ido, con fecha 21 
de Diciem bre, una carta autógrafa á la Cancillería 
aúlica de Iransilvania, disponiendo lo conveniente 
acerca de la inmediata organización de aquella Can
cillería v de aquel Gobierno, invita  además en dicha 
ca ita , con motivo de ia próxima organización de la 
Dicta de aquel país, á celebrar la reunión de una 
Asamblea deliberante, compuesta de los hombres em i
nentes de las diferentes nacionalidades v sectas.

La competencia de dicha Dieta se arreglará s e 
gún la base consignada en el diploma de 20 de 
Octubre último á los principios del antiguo dere
cho representativo de Transilvania. La misma A sam 
blea deliberante formulará al propio tiempo proposi
ciones acerca del restablecimiento de las antiguas d e 
cisiones administrativas de Transilvania, asi como 
respecto de la nueva instalación de los Gobernado
res de distritos, Capitanes superiores [obercapitane).

Con lecha 29, el O st-D eutsche-P ost asegura que 
el Conde Rechberg habia presentado su d im isión , la 
cual no habia sido aun aceptada definitivam ente.

El W anderer anuncia que el Gobierno austríaco 
ha resuelto llevar á cabo la incorporación de la digni
dad de Vowode de Servia á Hungría.

El diario oficial del vecino imperio publica el 
29 de Diciembre varios documentos concernien
tes a los asuntos de China. El primero es un  
parte detallado del General de Montauban, en el 
cual se consignan los acontecimientos ocurridos desde  
el o de O ctu bre, dia en que el ejército aliado se puso 
en marcha hacia Pekán, hasta el 18 del mismo mes 
Se hace mención de los incidentes ocurridos [en la 
ocupación del palacio de verano del Em perador, con 
curiosos pormenores acerca de la riqueza y magnifi
cencia extraordinaria de aquel edificio y los objetos 
preciosos que contenía, viéndose al propio tiempo la 
prueba de que aquellos soberbios despojos han sido re
partidos con orden, consignándose una porción ex ce 
sivam ente modesta á cada uno de los soldados. En la 
última parte del citado documento se leen tristes no
ticias , casi ignoradas hasta la fecha , respecto del 
número de prisioneros, asi franceses como ingleses 
cuyos cadáveres entregaron los chinos. En suma, dice  
el parte, de 26 prisioneros ingleses, 13 fueron muer
tos y otros tantos devueltos; de 13 prisioneros fran
ceses, 7 perecieron y  6 fueron puestos en libertad

Entre los dem ás documentos publicados por el 
M o m l e u r , es de notar un edicto expedido por el Em 
perador, con fecha 20 de Setiem bre, exponiendo á 
su manera les sucesos que ocasionaron la última 
guerra y las negociaciones entabladas por él á fin de 
evitarla; indica las medidas extraordinarias que ha
bia adoptado para sostener la lucha y combatir á los 
bárbaros hasta el punto de exterminarlos ántes que  
ceder á «su insensata pretensión de ir á la capital v 
verle en ella.» En los caminos y en los cam pos, dice 
el Hijo del Cielo, cualquier hombre, mandarín ó sol
dado que corte la calvza de un negro, recibirá 50 
taels (375 francos) en recompensa ; i 00 taels por la 
de un blanco, y 500 por la de un Jefe. El Em pera
dor concluye manifestando que si los bárbaros  lle
gasen á arrepentirse de su crim en , sería menester 
dejarles disfrutar, en los diferentes puertos, de la li
bertad de comercio que les habia sido otorgada. «Pero 
si perseveran en su resolución, dice aquel Soberano, 
que mi pueblo entero ponga en práctica todos sus 
esfuerzos para derrotarlos, y juremos que esa raza 
abominable sea exterm inada completamente.»

Los últimos documentos publicados por ei cita
do diario oficial pertenecen á la correspondencia 
cambiada entre el Barón Gros y Principe Kong, 
hermano del Emperador, durante las negociacio
nes que Inn dado por resultado la conclusión de 
la paz. Nótase que en su respuesta el Barón Gros 
al Príncipe chino contradice los despachos en que 
se anunció últimam ente haber sido incendiado por 
los ingleses el palacio im perial, puesto que atri
buye la destrucción de aquel edificio á partidas de 
bandidos que infestaban las cercanías de la capital.

Un despacho telegráfico recibido de Constantino- 
pla asegura que Etnin Mouhlis Bajá , nombrado Go
bernador general de Damasco, salió el 22 de Diciem
bre de la capital del imperio otomano en la fragata 
de vapor Sahoun B ahri con rumbo á la costa de 
Siria.

EXTERIOR,
MADRID 3 DE ENERO.

RECTIFICACION.

En la G uia de Forasteros del presente año se ha  
puesto por equivocación al Caballero de Estéban co
mo Secretario de la Legación de la República Domi
nicana, cuyo cargo desempeña el Dr. D. José Alvarez 
de Peralta.

Refiere El Madrileño que el domingo tuvo la h o n -  
ra de ser recibido en audiencia  par t icu la r  por S. M. 
la R eina y su augusto  Esposo, D. Augusto de Belvedere, 
pintor de Cámara de S. M. Fidelísima. SS. MM. acep ta
ron con su acostumbrada benevolencia la protección de 
la magnífica obra del Sr. Belvedere, que con el título 
de Album monumental europeo ha empezado á publicar, y 
acogieron con las más expresivas m ues tras  de agradeci
miento al inteligente p in tor ,  quien les hizo el regalo de 
u n  magnifico re tra to  de S. M. la Reina . Las pr im eras e n 
tregas de la obra  del Sr. Belvedere representan  á Vallado- 
lid con lodos sus  m onum entos históricos,  y contiene su 
descripción y cuanto en los anales de aquel pueblo p u e 
de interesar.

  Anteayer á las nueve  y media ha salido el reg i
miento de lanceros de Sag u n to ,  y á las diez el de cora
ceros de Borbon, el primero  de guarnic ión  en Aranjuez, 
y  el segundo en Oeaña, ámbos con dirección á esta corte.

  Hemos tenido el gusto de ver una fotografía, verda
deramente adm irable, dice un periódico, del cuadro que 
lleva el título La lia fingida. El Sr. Clifiord ha sabido 
conservar en dicha fotografía toda la belleza del precio
so cuadro del Sr. Suarez Llanos, tan justamente prem ia
do en la última Exposición de Bellas Artes.

 El sábado 29 del pasado ha fallecido en esta corte
el conocido D. Gasiuiiro Monier, dueño por espacio de 
muchos años del magnífico establecimiento bibliográfico 
de la Carrera de San Jerónimo é introductor en Madrid 
de los baños portátiles á domicilio.

La juventud, la literatura y las clases todas de n u es
tra sociedad debían mucho al celo incansable del honra
do francés, que tomó entre nosotros carta de naturaleza,

que sirvió á nuestro país y al Gobierno con verdadero 
patriotismo, y que víctima de una quiebra lamentable, 
vió desaparecer su notable fortuha formada tras muchos 
años de afanoso trabajo, viéndose reducido en los ú lti
mos dias de su vida poco m énos que á la mendicidad,

 S anto del día. San  A n tero , Papa y  m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Marcos.

VALENCIA 1.* de Enero.—Ha llegado á esta capital el 
distinguido escultor valenciano Sr. Piquer, cuya venida  
próxima anunciamos dias pasados. Con este m otivo de
bió reunirse ayer tarde en sesión el Ayuntamiento con ci 
objeto de convenir en las bases de un contrato con el se
ñor Piquer para la ejecución de las está t ía s  que han de 
adornar el paseo de la plaza del Principe Alfonso.

Celebram os, y creemos que con nosotros todos n u es
tros paisanos, que el Sr Piquer se encargue definitiva
mente de las obras de arte de dicho paseo, las cuales d o  
dudamos que honrarán al artista y á Valencia. ( Diario 
mercantil.)

BOLETIN DE TEATROS*

Continúa representándose en el teatro del Circo la ti
tulada ópera sem i-séria Los pastorcillos. En esta función  
se ha presentado por primera vez en Madrid el barítono 
1). Faustino Comas, que habiendo empezado en Italia su 
carrera, ha sido recientemente ajustado por la empresa de! 
teatro de la plazuela del Rey. Él Sr. Comas Gene buenas 
facultades, y creemos que la sociedad del Cu co ha hecho 
una útil adquisición. Su estreno en este teatro le ha va
lido aplausos, que se repiten todas las noches.

A N U N C I O S .

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1861.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación de lujo.. 190 rs.
Idem de medio lujo........ 120
Idem de tafilete... 54
Idem de pasta f i na. . . . .  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32
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FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.—
Habiendo la Junta de gobierno acordado el pago de in te
reses del segundo semestre de este año de las acciones y 
obligaciones de esta sociedad, los señores portadores de 
las mism as podrán presentarse desde el dia 2 de Enero 
próximo todos los dias pares laborables desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde para el cobro de los in 
tereses de las obligaciones con presentación del cupón  
núm. 8 , y los días impares laborables á las mismas ho
ras para los de las acciones con presentación del cupón  
núm. 5, en las oficinas de la sociedad, sitas en la calle 
de Moneada, núm. 14. Los intereses se pagan también en 
Madrid y  en París, en casa de los Sres. Gerona y com pa
ñía en el primer p u n to , y en la de los Sres. Ad. Mar- 
cuard y compañía en el segundo, banqueros de la com 
pañía.

Barcelona 27 de Diciembre de 1860.=E1 Administra
dor gerente, Joaquín Arimon.~=P. E ., E. Guijarro.

18— 2

LA PROTECCION AGRICOLA.— PARA CUMPLIMEN - 
tar lo acordado por la Superioridad en Real orden de 1 1 
de Diciembre último y por convenir así al crédito de esta 
sociedad general de labradores, se cita á todas las per
sonas y corporaciones que bajo cualquier concepto tuvie
ren en su poder, vencidos ó por vencer, pagarés, obliga
ciones, recibos ó cualquier otro documento suscrito por 
el fundador propietario v director de dicha empresa ó 
por los comisionados en provincias, para que en el tér
mino de 15 dias , desde la fecha de esta c itación , se pre
senten por sí ó por medio de apoderado en las oficinas 
de esta dirección , calle de Santa Isabel, núm. 4 , cuarto 
principal, izquierda, á liquidar sus respectivos créditos 
y á cobrar el 17 del presente mes desde la una á las tres 
de la tarde, horas en que estará en las mismas ia com i
sión de la Junta de gobierno que ha de intervenir esta 
operación.

Madrid 2 de Enero de 1861.«=El fundador propietario 
único y director, Manuel J. Yelarde. 19

COMPAÑIA MINERA C ÁN TABRA.— Esta compañía ce
lebrará junta general ordinaria de accionistas el día 30 
del corriente, á la una de la larde, en su oficina calle del 
Prado, núm. 23, cuarto principal.

Se ruega á los Sres. accionistas su puntual asistencia 
V que se sirvan traer consigo para exhibirlos á la entra
da los extractos de acción que posean y hayan satisfe
cho 420 rs. por cada una, únicos que tienen derecho á 
tomar parte en la Junta.

Después de ella, los Sres. accionistas se servirán con
currir á la misma oficina á cobrar el dividendo activo 
que se hubiere acordado, en los dias siguientes, de once 
á una, á excepción de los festivos.

Madrid 1.° de Enero de 186l.==El Secretario, M. G. 
Verdugo. 6390— 2

REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses.—El Consejo de administración tiene el fmnor 
de participar á los señores accionistas que lia acordado 
realizar el último dividendo pasivo de 1.140 rs., ó sean 
300 fr. por acción, exigíble desde 1.° á 15 de Enero de 
1861, en atención á que las acciones no serán admitidas 
en la cotización oficial de Paris sino después de satisfe
cha la cantidad íntegra de 500 frs. que representan.

El accionista que en 15 de Enero próximo no haya 
verificado la entrega de esle dividendo de 300 frs., satis
fará por el retardo un interés igual al producto de las 
acciones, según los estatutos, y este interés empezará á 
correr desde 1.° de Enero , dia del llamamiento de fondos.

Los pagos se verificarán:
En Madrid en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala

manca , paseo de Recoletos.
En Paris en la Sociedad de Crédito Industrial y Co

mercial , Chaussée d’Antin , núm . 66.
En Londres en casa de los Sres. Balleras y  compañía 

Shilpot lañe, 23.
En Lisboa en casa del Sr. Roldan, banquero.
Se deducirá el importe del cupón de 8 frs. por acción 

que vence en 1 .# de Enero.
Se advierte á los señores accionistas que la compa

ñía ha lomado las medidas necesarias para adelantar por 
un año, ó por m énos tiem po, si les conviniese, la suma 
de 200 frs. por acción ; y  en su consecuencia los que 
gusten podrán al verificar el pago de 100 frs. pedir eu  
las cajas respectivas el adelanto de 200 frs. por acción, 
dejando en depósito los títulos correspondientes.

Madrid 28 de Noviembre de 1860.^--El administrador 
delegado en Madrid. — 2

CATALOGO BIBLIOGRAFICO Y BIOGRAFICO DEL 
teatro antiguo español, desde sus orígenes hasta m edia
dos del sigío XVIII, por D. Cayetano Alberto de la Bar
rera.

Obra premiada por la Biblioteca nacional en el co n 
curso público de 1860.

Un volum en de 724 páginas, 8.8 mayor, rústica, 40 
reales.

Esta obra se halla de venta en la Biblioteca nacional 
y en las librerías de Bailly-BaiHiere, calle del Príncipe; de 
D. José Cuesta, calle de Carretas; de D. Antonio González, 
calle de Jacometrezo, y de D. José Dochao, en la misma 
calle.

A los que compren de 12 á 50 ejemplares de dicha 
obra se rebajará el 5 por 100 de su importe, y el 10 por 
100 de 50 en adelante. ~ 1

ESPECTA CU LO S.
Teatro Real. — No se ha recibido el anuncio.
T e a tro  d e l  Príncipe. —  A las ocho de la n o ch e .— Un

duelo á m uerte , drama en  tres actos. — La flor del Per
chel, b a ile .— El califa de la calle M ayor , jugu ete cóm ico- 
lírico .

Teatro del Circo.— A las ocho do la n o ch e .—  El pa
raíso en M adrid.

Teatro dk l a  Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El gran bandido.— ¡Por un inglés!

T ea th o  de V ariedades. —  A las ocho de la n och e.—  
.La aldea de San  Lorenzo.— Baile.

Teatro de Lope de V ega.— Sorprendente nacim iento, 
dando principio á las seis de la tarde. Los pormenores 
se anunciarán por carteles.

T eatro de N ovedades.— A las seis y media de la tar
de (terminando ántes de las doce de la noche).—Función 
extraordinaria á beneficio del público. — Sinfonía. —  Los 
pastores de fíelen , ó el nacimiento del N iño Jesú s , habién
dose aumentado La adoración de los? Reyes. — Baile.— Una 
pecadora , drama en cinco actos.— Baile.


